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Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de

San lgnacio Cerro Gordo, Jalisco, que tiene
por objeto aprobar su l-ey de lngresos para

ejercicio fiscal 2026, lnfolej 1185/LXIV'

. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
SENTE:

s y los Diputados integra ntes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos de

LXIV Legislatura del Cong reso del Estado, con fundamento en los artículos

1,75, 89, 101, 102, 104, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder

islativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada consideración de

esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que resuelve la

F-373q solicitud presentada por el Ayuntam iento de San lgnacio Cerro Gordo,

Jalisco, mediante el c
fiscal 2026, (INFOLEJ

PARTE EXPOSITIVA:

ual se aprueba su Ley de lngresos Para el ejercicio
PODËR LEGI.îLA.TIVC DEI. E9TADO 1185/LXIV), con base en la siguiente:

^ ^ 
! r^i r tl.1¡'r:

1 b ''luV i.ì;l-l

n!i

HORA

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracciÓn lv de la

Constitución políticã del Estadä de Jalisco, el día 21 de agosto del año 2025 el

H. ÁVunt"r¡iento Oe San lgnacio Cerro Gordo, Jalisco, entregÓ al Congreso del

Estado de Jalisco la lniciãtiva de Decreto que contiene-el proyecto !e Ley de

lnóiàiot de dicho ttltrni.ipio, para el ejercicìo fiscal202fl asignándole número

de registro INFOLEJ 1185/LXIV.

ll. En sesión ordinaria número 35, celebrada el 27 de agosto de 2,025' la

Ár.rOl". t-egistativá ãproOó que la mencionada lniciativa de Decreto fuera

turnada para su estudio, análisis y dictamen a la comisión de Hacienda y

Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en.el artículo 89 fracción

ill, d" la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos

;;¡"d;;órgã* ieà.ico de Hacienda y presupuestos la iniciativa en comento

para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y aprobación'
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lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

trrtunicipió de San lgñacio Cerro Gordo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026'

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente:

Í;iiji.i¡::

Vrriêción dG lo! ¡ndicas rlc pûc¡os ¡qby¡clntc
iìâY4 ôè :o! ¡iìsc ùiê iÊ r¡lcôr

:(¡¡ ;r(i4. ¡si¿'i!¡i r¡slrrn¡l

aii c l] ìr )t

EXPOS' CION DE MOT'YOS

IJno de los problemas principates que enftentan los municipios es la falta de recursos para

realizar proyectos que ¡íiiutnn et desarrotlo det mismo Y, Que en ocasioneg se p/asman en el

ptan Municipal de De,sáurollo en respuesta a tas necesidades que se identifican en las

comunidades; u, eiempiò de etto es Ià fatta de infraestructura para ta prestaciÓn de se.ruicios

básicos (luz, agua, a*i,iii,ili.i, el mantenimiento de caminos o ta falta de infraestructura de

comunicacion a ¿as poøø,óionel' más retiradas de ta cabecera municipat, o /os espaclos de

esparcimiento famitiar ãü Ã","""nu bs ciudadanos para generar un ambiente de convivencia

sana.

En ese sentido, Ia facultad que Ie otorga al municipio et aftícuto 115, fracciÓn lv de la

constitución política ae tos esiado.s unidoi Mexicanos, te permite hacerç allegar de recursos

propios, que define a travé,s de cuotas, tarifats y tasâs àpticalle.s a inþuesto2, de.rechos y

contribuciones de meioras que proponga a la tegistatura'estatal en su tniciativa de Ley de

/ngresos municiPal.

Por ello, et Ayuntamiento de san tgnacio cerro Gordo, Jalisco, propone en la presente lniciativa

de Ley de Ingresos ui nln*rnto general del 5% a las cuotas y tarifas de los rubros de

derechos, productos, contribucione.i ""p""rte"--i 
àprovecnamie'ntos, conforme.at-fndice

Nacional de precios at Ciisum¡¿or (]NPC), previito para et 2026.por el-Banco !e,lvléxico'
considerando que esto fe-rmitirà ta actuat¡zâiciOn Ae ¡as cuotas y tarifas, a fin de establecer un

eqtuitibrio entre los servícios gue se otorgan y. el costo que representa otorgarlos' sin que se vea

afectada ta capacidad àããi¡"¡t¡ru aet-municipio para obtener los,bienes y servicios que se

requieren para solventar'!as crecientes neces¡dades de ta pobtación en cuanto a obras'

servicios, ¡nfraestructira, p.gr"r" socra/es y de innovación de Ia administraciÓn pública

municiPal' 
compon.nt.s dct ilæ

En ei quinto ntes de 2025, lä variactón menslal dÈ l]s indices subvaceole y no subyacenÞ fue

a" o.so y ôä 9ú 
"i.ãã-,;r1a 

È¡ el mismo næs de 2024. rue de 0 1 7 v' 1 28 % {v€r oráf'cð 2}

y ¡o suÞYacêôtè

t J ¡)'i'r'r' rìi:t"l_'j'r'"¡

nua,:¡ ,ir ; . j,,r-,r , sr ',r, 
,,r t'iÈr¡ ¡ ¡4¡/' rt' ' ¡i:: ::iì:a

:1.,- a

A l¡sa a¡ua¡. los indices sübyaællle y lìo subyacenle regislralon un.ifrcrenÊnto de 4'06 y de

î.3;äïä;iltäã il;;ú ;"i ;-" 
""täs 

la naiøci¿n anual rue de 4 21 v de 6 ¡e e'ê

en eæ otden (ver gråficå 3).

V¡rlãçión d.l ind¡cc N¡çio¡ê¡ dÊ tÌâê;ot ¡l Coniqm¡do' (iNKì) y ru5 compobèntèt
ñ:¡io uù :cj5 {¡ ri¿iic eê:!2t

ít? r¡ctr où'c'¡i'¡' ¡tutii

2
l.ì ì1; :¡rì ,1':: :; :¡l' ;;r: '"ì: :;:
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Asimismo, este Ayuntamiento ha decidido proponer de manera particular las siguien.tes

mod¡ficaciones, iustificindo puntualmente cad'a una de ellas como se muestra a continuación:

EI incremento general, iunto con tas pafticutaridades que aquí se proponen, permitirá fortalecer

las finanzas púbticas A'e| mun¡c¡pø, con el menor impacto en la economía de los contribuyentes'

considerando que realizar inciementos desmedidos a las cuotas y tarifas de /os impuestos'

derecho, y contribucionä" ¿e- me¡oras, pudiera generar cuentas incobrables o generar Ia

imposibitidad de pago por parte de los usuarios'

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anter¡ormente, se

hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

t. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, Íraccion lV de la constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa de

Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el congreso del

Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a los

artículos 35 fracción I y 89 de la constitución Política del Estado de Jalisco'

lll. En cuanto a las atribuc¡ones de la Comisión, prev¡sta en el artículo 71 de la

Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71'

l.LascomisionestegistativassonorganosintemosdelCongresodelEstado'
que,conformadaspordiputadosydiputadas,tienenporobietoelconocimiento'

3
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estudio, análisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la

Asamblea, ¿eniro del procqdimiento legistativo que establece esta ley y el

reglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto esta

Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar sobre

este asunto, respect¡vo â la aprobaciÓn de la Ley de lngresos del Municipio de

San lgnacio Cerro Gordo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.

Artículo 89.
1. Conesponde a ta Comisión de Hacienda y Presupuesfos' e/

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:

l. a ll.

tlt. Las leyes de ingresos det Estado y de los municipios;

tV.LacreaciÓnoderogaciÓndeimpuestosextraordinarioso
especiales, esfafales o municipales;

lv. Del anális¡s de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 1185/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de San lgnacio Cerro

Gordo, Jalisco, para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las

consideraciones que más adelante se describen'

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de san lgnacio cerro Gordo'

Jalisco, presenta un ¡ncremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto

a la Ley de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso

presupuestado para el eþrcicio 2026 de 105,791,554.66 (ciento c¡nco

millones setec¡entos noventa y un mit quinientos cincuenta y cuatro

66/100 M.N)

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México' en sus

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026'

est¡ma conctu¡r el año Gon una inflación anual de 3'5% y que durante el

2026 se conserye êtt 3o/o.
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Dicha estimación const¡tuye un parámetro macroeconómico orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades munic¡pales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 1 15 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar SuS proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inc¡den directamente en la prestación de servicios públicos

munic¡pales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e ¡nsumos'

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, organ¡smos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las economías

locales y eleva los costos de operaciÓn de los gobiernos munic¡pales'

El Órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizó un análisis

detallado de la inflación anualy mensual correspondiente al periodo de enero a

julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51o/o y 4'42o/o'

como se muestra en la siguiente tabla'

Anual

3.59%

3.77%

3.67%

3.93%

4.42o/o

432%

3.51%

Mensual

0.29%

0.28o/o

0.14%

0.33%

0.28o/o

0.8%

0.27%

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto
5



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporetnfllrllsrE
õãiãä,1år'!"o qùãìi"i'" p"ião¡eto aprouar su Lev de lnsresos paúEliÊél{iÉffi1Â026' l"folE

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

118s/LXIV

Tabla realizada por el Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por endma de la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y crédito Público

en los pre cr¡ter¡os de política económica para el ejercicio 2026'

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de san lgnacio cerro Gordo, Jalisco, que establece un incremento

generalizado en sus cuotas y tarifas de 57o, atendiendo a las condiciones

económicas reales observadas, a f¡n de garantizar la suficiencia financiera y la

adecuada planeación presupuestaria.

c) Del análisis realizado a la iniciativa a la Ley de ingresos del Municipio de san

lgnacio Cerro Gordo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, este Órgano Técnico

dL Haclenda y Presupuestos, encontró inconsistencias en las sumatorias

realizadas en su clasificador por rubro de ingresos, específicamente en el 4'3

respecto al capítulo de los derechos por prestación de servicios' sin que la

sumator¡a total de los ingresos tuviera modificación, esto contenido en el

artículo primero de su iniciativa, por lo que en aras de solventar dicho error se

corrige el mismo, para quedar de la siguiente manera:

Como se envía

Estimación de lngresos por Clasificación por Rubro de lngresos y

LeY de lngresos MuniciPal 2026'

Municipio de SAN IGNACIO CERRO GORDO' JALISCO'

2026

GRI/L oescntpclóH
I

11

IMPUESTOS

IMPUESTOS SOBRE LOS ¡NGRESOS

espectáculos ¡cos

1.1

I

't .1.1

1.2

mpuestos sobre

EL lo 0'91

.83
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DE

VIGENTE. CAUSADAS EN

lteulonoóH o PAGo

LA
0

7

0

0

0

6',056,202.03

4',448,794.77

AS

AS DE

0
PAGOooectót¡LIQUIDE

DE
PEND¡ENTES

EN

ANTERIORESFISCALES
coM

EJERCICIOSEN

DEAPORTY

346,'l

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Multas

Recargos

lmpuesto

ESTOS

patr¡lmpuesto sobre

juridicoslmpuestos sobre

SOBRE

3.1

4

2.3

2.4

2.5

0

5öciÄf-

DADLAONY

3

1.8

1.9

1.7.2

1.7.4 y de embargo

no

de

lntereses

1.7.9

1.4

1.5

1.6

1.7.1

1.7

1.2.

1.2.3

3.9 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE

4
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DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Uso p¡so

Reg¡stro c¡vil

Certificaciones

Servicios de catastro

Servicios Prestados en

prestados en

124,606.76

332,306.73

4.3
4

233,324.28

4.4.'l

8

2'429,

643,983.48

14
de sanidad

residuos
Servicio de limpieza, recolección, traslado' '106,673.49tratam¡ento y d¡sposic¡ón final de

415,849.77

I de aguasvua

Rastro

res¡duales

y permisos

de obras

17

o

Licen

.30de

anunc¡osy permisos para

reconstrucción,construde

oficial e

yu

de obra

rég¡men

deos

de

larizaciones de los

de dominio b¡¡colos

goce, aprovechamiento o otros bienes dominio

oËnÈCnós Pön DÊ

4.4

4.4.2

4.

4.3-1
1

4.3.1
2

4.3.7

4.3.9

4.3.8

4.3.1

0

4.3.1

2

4.3.3

4.3.4

4.3.5

4.3.6

4.1.2

4.1.3

4.1.4

4.2

4.3

4.1.1

dei

horas
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4.4.4 Servicios médicos
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4.5 90,552.66

4.5.1 Recargos

4.5.2 Multas 90,552.66

4.s.3

4.5.4 de v embargo

4.5.9 no

DEI
4.9

EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUI DACIÓN O PAGO ;

cTos ,589.93

5.1

5.1.1 goce, o de

5-1.2 de privado

5.1.9 d¡versos 589.93

5. PRO AL

NO COM EN LA

5.9 CAUSADOS EN EJERCICIOS
LIQUIDACIóN O PAGO

FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE
¡

6 HAMIENTOS

6.1
8,773.31

6.1.1

6.1.2

6.1.3

6.1.4
71

6.'1.5 provenientes de obras públicas '117,988.89

6.1.6 por apl 0

por y cooperaciones 0

lo Otros aprovechamientos

6.3

9
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6.9
r-tQuto¡ctÓH O PAGO

POR
..VËñtÀS-bË 

eiËÑËg--ÞnËSrÄöíör'r- öe-sÈRViölöS-V

INGRESOS

POR DE Y PREST DE ctos
7.1 tNslructoNEs pÚeL¡c¡s DE SEGURIDAD soclAl

NGRESOS VENTA DE ES V pnesrröröñ oË sËnüiölos
7.2 PRODUCTIVAS DEL ESTADO

VENTA EN ACION oe Srnvlclos
PARAESTATALES EMPRESAR¡ALES

ESTATAL MAYORITARIA

NO FINANCIERAS coN PARTIcIP¡clÓH

DE DE DE ENTI

7.5
MONETARIAS CON

P

7.6 PARAESTAT
prRt¡ctpeclóN ESTATAL MAYoRITARIA

PO

FIDEICOMISOS
MAYORITARIA

ËöH"VËñrA- öË-BiËÑËs*V^ËliËSiÀöiöÑ öe "SËnvíCiöS-öË -töö 
' 
--

PODERES LEGISLATIVO YJUDICIAL Y DE LOS ORGANOS AUTONOMOS

doñVeñiöS, tÑc

LA coLABoRActÓH rtsc¡l Y FoNDos DISTINTOS DE LAS APORTACIONES

APRoVECHAMIENToSNoCoMPRENDIDoSENLALEYDEINGRESoSVIGENTE''
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

0

7.7

7.8

7.9

PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANGIERAS
pemcl p¡ctóN ESTATAL MAYoRITARIA

8.1 PARTICIPACIONES

8.1.1 Federales

8.1.2

8-2

8,.i.¡ Del fondo de infraestructura soc¡al municiPal

DE
84'996,235.62

46'291,659.07

--t-"¿ö'äöi;é5ö.ö7-

0

7.4

7.3

7

8-2.

3 Del para el

del de para ¡nfraestructura

18'941,226.65
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8.2 4 Rendimientos financieros del fondo de aportaciones para el fortalecimiento municipal

LA

Debiendo ser:

Estimación de lngresos por Clasificación por Rubro de lngresos y

LeY de lngresos Mun¡cipal 2026'

Municipio de SAN IGNACIO CERRO GORDO' JALISCO'

2026

cRl/Ll DESCRIPCIÓN

1

Derogado)DEL

Y

YSU

Y

JUBIY

ESTABILIZACIÓH V EI DESARROLLO

0.1

IN

0.2

0.3

TOTAL
05'791

9.5

9.6

9.7

8.4

8.5

9

IMPUESTOS

tl
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IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

139,481.83

139,481.83

0

0

0

0

4'448,794

ELCUOT

VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

PENDTENTEs oE ulQuloeclóN o PAGo

DE

NO
ANTERIORES

LEY

sobre espectáculos

2.3

2.4

1.9

2

2.1

2.2

1.7.9

1,8

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

lmpuesto predial1.2.1

1

6

't.2.2

182.80

11

ydeem

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Multas1.7.2

1.7

1.7

LAS

de

1.6

coPRöDúöCiöñ;-:ËtLA

lntereses

monialessobre

sobre negocios j

TRANSAGCIONES

1.7.3

1.7.4

AS

t2
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2.5
ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD i osocrAl 

i

y permisos

v pata

de construcción, reconstrucc¡ón, reparación o demolición

de obras

desig número e

v ¡zac¡ón

de obra

reg¡stros obra

de

Servicio de l¡mp¡eza, recolección' traslado, tratamiento Y 106,673.49
disposición final de residuos

ua potable, rääñ riiíiiä¿óiiäiänâ ieñiöîi¡ Ëó óa íc ¡ éîi"ä riå

de aguas residuales

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

2'429,

355,979.61

Rastro

7,331

14

76

643,983.48

VIGENTE. CAUSADAS EN EJERCICIOS

M

0

0

EN LA LEY

ENTES DE LIQUIDAdÓN O PAGOANTERIORES PENDI
DE ¡NGRESOS

ÈúdtlCÃs

4.3.10

4.3.9

4.3.1'l

4.3.13

4.3.12

4.3.5

4.3.6

4.3.7

4.3.8

4.3

4.3.3

4.3.1

4.3.2

4.3.4

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

4'045,1

de otros bienes

De los

4.1.4

4.1

983.48

rosDE

o

nto

4.2 LOS

Estac¡onamientos

Uso del

4.1.3

dominio público
Uso, goce,

4.',!.1

4.1.2

3.1

3.9

3

4

civil

415,849.

73
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4.3.14 Servicios de catastro

4.4

4.4-1 en horas les

4.4.2

4.4.

4.4.9 Otros no espec¡f¡cados

5 ACC DE

Recargos

Multas

4.5.3 lntereses

4.5.4 de v

4.5.9 no

LEY

4.9 VIGENTE CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO

233,324.28

90,552.66

1

489,980.99

tuB,Tiii.it

inhábilesprestados en horas

1.1

6.1.2

6.'1.3

,589.93

8,773.31

uctos

6

5.9

bienes de domide

5.1

5-2 DE

de

de

Uso,

ORES,ANTERIFISCALES
EN

AGOPo
EJERCICIOSEN

IDACIóNLIQU

NO

DE
cAUSADOS

DIENTES
GENTE,
EN

VI
P

privado5.1.'l

5.1.2

4.5.1

4.5.2

6.1

t4
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6.1.5 Aprovechamientos provenientes de obras públicas

6.'1.6
Ap
leyes

6.1.7 por

6.1 Otros aprovechamientos

NTOS

6.9

apl¡cac¡ón de

6.3 DË APROVECHAMIENTOS

NO EN DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDAqÓN O PAGO

Y OTROS INGRESOS

DÊ BíËñËS;pRÈSiÄöiöÑ-öË SÊÈVröiöS ì-n*- --

7.1

7.2

7.3

7.4

7.5

7.6

7.7

7.8

7.9

-iiñöRËsöS Fon VËÑtÄ'DE BÍËÑËS"Y ÞnËSiÀöröÑ öË

' 
oe lHsnrucloNEs PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL

:

DE PRESTACI

DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO

INGRESOS POR DE BIENES Y P

DE ENTIDADES PARAESTATALES Y

EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS

INGRESOS
DE ENTIDADES
FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

DE

DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES

FINANCIERAS MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL

MAYORITARIA

POR YP DES

DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS

ESTATAL MAYORITARIA

I

DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES i

FTNANCTERAS NO MONETARIAS coN PARTICIPACIÓN ESTATAL 
i

MAYORITARIA :

DE

PÚBLICOS CON PARTICIPAqÓN

POR VËñTÄ"öË eiËÑËS V-ÞnËSfÃöiöÑ rtË SËnVtöröS

DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y DE LOS ORGANOS

AUTONOMOS

os

ct CONVE

DERIVADOS DE LA COLABORAqóN FISCAL Y FONDOS

DISTINTOS DE LAS APORTACIONES

84'996,235.62

15



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporetnilJc{$E
Gordo, Jalisco, que t¡eneïÀ'iãoj"io ãpto"r su Lev de lngr'esos p4ËilËilÊÉtr.61fr026' lnfolej

118s/LXIV

8.1GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

PARTICIPACIONES

Federales

APORT

' 46'291,659.07

46'291

'691 ,447

't,226.65

,902.31

fondo infraestructura soc¡al

infraestructura soc¡al

fondo para el

Rendimientos financieros

fortalecimiento municiPal

municipal

del foncio de aportaciones Para

del fondo de aportaciones para el

0

0

-r-ËñoËuöruur¡ËÑtö ËXfËRÑö -'.*-

9.6

0

LA

Y

(Derogado)

0.2

0.3

ÀL"RÉsÎo

Y

SUBVENCIONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES

9.1

9.2

9.5

9.3

9.4

8.4

8.5

9

8.2 4

8.3

8.1.2

8.2

8

8.2.2

8.1.1
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d) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, Si corresponden al incremento general aprobado por el

ayuntamiento del s{o, Salvo en algunos casos; por lo que en aquellas

cantidades donde se detectaron var¡aciones injustificadas se alinearon al

porcentaje mencionado. Además, se redondearon las cantidades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes.

V. Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta com¡slón detectó

algunos artículos que contienen conceptos que han sido observados por la

suprema corte de Justicia de la Nación con motivo de la acción de

lnconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, por lo que en aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede a

suprimir o modificar los siguientes artículos:

a) En el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia y Acceso

a la lnformación, y en relación al principio de gratuidad, la Suprema Corte

de Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que ccnstituye un principio

fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la

información, cuyo objetivo es evitar la discriminación, pues tiene como

finalidad que todas las personas, sin importar su condición económica,

puedan acceder a la información; así las cosas, los cobros que Se hagan

en la materia deberán establecerse Únicamente al costo de

recuperación.

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones Ce

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, de las que se desprende que

sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción

y envío de la información, asícomo los derechos relativos a la expedición

de copias certificadas, conforme a la normatividad aplicable.

En este sentido, esta comisión de Hacienda y Presupuestos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá

del costo razonable del insumo que representa la entrega de la
información. Por ello, se toman como parámetro de referencia los costos

de reproducción para2025 emitidos por la Secretaría de Gobernació:r,

contenidos en el "Anexo 3. Costos de Reproducción 2025", disponible en

de México

uelve la solicitud presentada por et nflldMrFß
objeto aprobar su Ley de lngresos püËlitrîfffiñg{fr026, lnfolej
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la página oficial del Gobierno
1 3
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osTos DE BEPRODUCCI N 2025.pdf), a fin de homologar criterios y

dar certeza a la aplicación de dichas tarifas'

Razón por la cual sE MODIFIGAN las tarifas propuestas por el municip¡o

en el artículo 104, fracción Vlll, debiendo quedar como a continuación se

establece:

a) Copia simpte o impresa por cada hoia: 61'00

b) Hoia certificada $27'00

c)lnformaciÓnendiscocompacto(CD/DVD)'porcadauno:$12'00

b) Respecto al cobro de derechos por servicios'no especificados en función

de las horas hábiles o inhábiles, identificados en esta iniciativa en el

artículoSTfraccioneslyllcomoacontinuaciónseseñala:

Atrtícuto 87.- Los otros servicio.s gue provengan de la autoridad

municipal, que no contravengan las disposiciones det Convenio de

CoordinaciÓn Fiscalen materia de derechos' y que no estén previstos

enestetítuto,secobraránseg(tnetcostodelservicioquesepreste'
conforme a la siguiente:

TARIFA

/. Servicios que se presten en horas hábites' por cada uno' de:

$81.65 a $924.30

IL servlcios que se presten en horas inhábiles' por cada uno' de:

$159.77 a $1,395'99

Lacortehaseñaladoqueelcobrodederechosporserviciosno
especificados,deleganalaautoridadmunicipalunafacultadde
deierminar qué servicios quedan grabados con lo cual, se viola el

princ¡piodelegalidadtributaria,yaqueelobjetodelacontribucióneSun
elemento que ¡nvariablemente debe estar regulado por una ley, en Êzón

a lo anterior está comisión suPRlME el contenido de las fracciones en

mención con la finalidad de acatar lo señalado y garantizar que la

legislación no contrarié las disposiciones mencionadas'

c)Encuantoalcobrodederechosporbúsquedasdedocumentosoficiales,
laCorteSeñalaquenodebenexistircobrosporesteconceptoenrazÓn

18
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de que vulnera los principios de gratuidad en materia de acceso a la

información y proporcionalidad tributaria, representando un elenìento

discriminatorio para el ejercicio del derecho de acceso al negar la

búsqueda de información a quien no cuenta con recursos para cubrir las

tarifas establecidas por la simple localización de la información'

En razón de lo anterior, esta com¡sión se percata de que el municipio

envía en su proyecto de ley de ingresos para el ejercicio 2026, el cobro

antes mencionado, en su artículo 83 fracción ll, inciso a) como se señala

a continuación:

AltículoS3..Laspersonasfsicasojurídicasquerequierandelos
seryiclos de ta direccion o área de catastro que en este capítulo

se enumeran, pagarán /os derechos correspondientes

conforme a las siguientes:

t t..l

I I. Certificaci one s catastra I e s:

a) Certificado de inscripciÓn de propiedad, por cada predio: $111'44

si además se solicita historiat, se cobrará por cada búsqueda de

antecedentes adicionales: $55.72

Por lo que con. objeto de acatar lo señalado por la suprema corte de

Justicia de la Nación, SE MODIFICA LA REDACCIÓN del cobro

relacionado con la búsqueda, en virtud de lo cual, el municipio sólo podrá

recaudar por la emisión de los informes que correspondan, quedando de

la siguiente manera:

A¡lícuto 83.- Las personas fí'slcas o iurídicas que

reqttieran de los servicios de Ia ctireccion o área de

catastro que en este capítulo se enumeran, pagarán los

derechos correspondíentes ccnforme a las siguientes:

t t..l

t t. Certifi caci one s cat astral es:

a) Certificado de inscripciÓn de propiedad, por cada predio: $111 '44

si además se so/rcifa historial, se cobrará por antecedentes

adicionales: $55.72

19
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d) De la misma forma, derivado de la citada acción de inconstitucionalidad,

la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidÓ el artículo en el que

se establecen multas por realizar eventos sociales, tales como bailes,

tertulias, kermeses o tardeadas, sin contar con el permiso respectivo.

Ello, al considerar que no Se persigue un fin constitucionalmente válido

y se vulnera elejercicio de la libertad de reunión; por lo que esta comisión

procede a suPRlMlR, el inciso c) fracción vl del artículo 109, que

contiene la mencionada disposición:

A¡tícuto 109.- Lassanciones de orden administrativo, que. en uso de

sus facultades, imponga Ia autoridad municipal, serán aplicadas con

sujeción a to dispuesto en el añícuto 197 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, conforme a la siguiente:

t atv [...]
Vt. Viotaciones al Bando de Policía y Buen Gobiemo y a la Ley de

Movitidad y Transporte det Estado de Jalisco y su Reglamenfo:

a)atb)[.]
c) En caso de cetebraciÓn de bailes, teñulias, kermeses o

sin el permiso correspondiente, se impondrá una

$1,387.21 a $2,315.57

de:

ô Atendiendo a lo establecido en el artícu o 18 de la LeY de isciplina
de San

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Muni

lgnacio Cerro Gordo, Jalisco Sl acompaña a la iniciativa de Ley de ln os la

)

informació n relat¡va a las proyecciones de ingresos con base en los fo v

las disposiciones que emite el Consejo Nacional de ArmonizaciÓn

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriorm

procede a la siguiente:

SE

PARTE RESOLUTIVA

Por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147 de

20
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la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

cons¡deración de la Asamblea de este congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO

cERRoGoRDo,JALlScoPARAELEJERclcloFlscAL2026.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de San lgnacio

Cerro Gordo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, pala quedar como sigue:

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" de enero al 31 de

diciembre de2026,la Hacienda Pública de este Municipio' percibirá los ingresos

por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos' productos y

aprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en esta Ley se

establecen; asimismo por concepto de participaciones, aportaciones y

convenios de acuerdo a las reglamentaciones correspondientes; mismas que

seestimanenlascantidadesqueacontinuaciÓnseenumeran:

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SAN IGNAC¡O CERRO

GORDO, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

TÍTULO PRIMERO

CAPíTULO PRIMERO

D¡SPOSICIONES GENERALES

Estimación de tngresos por clasificación por Rubro de lngresos y

LeY de lngresos MuniciPal 2026'

Municipio de SAN IGNACIO CERRO GORDO' JAL¡SCO'

2'J.
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CRULI DESCRIPCIÓN

1 IMPUESTOS

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

lmpuestos sobre esPectáculos públicos

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

lmpuesto predial

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

1.7.1 Recargos

1.7.2 Multas

lntereses

Gastos de ejecución Y de e

1.7.9 Otros no especificados

2026

I l'399,254.58

139,481.83

139,481.83

t0'913,585.50

6',056,202.03

346,182.80

112',858.52

233,324.28

LAS TRANSACCIONES

MOYELCONSUPRODUCCISOBRE LAIMPUESTO

lmpuesto sobre transm patrimonialesrslones

negocios jurídicoslmpuestos sobre

SOBREIMPUESTOS ASIM¡LABLESINAS Y

tcos

4'448,794.77

408,588.69

IMPUESTOS

1.7.3

1.7.4

1.5

1.6

1.7

1.2.2

1.2.3

1.3

1.4 EXTERIORcoMERCIOIMPUESTOS AL

1.2.1

1.1.1

1.2

1.8 OTROS IMPU ESTOS

mbargo
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1.9

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE i

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

0

4',045,169.50

0

2'429,753.42de girospermisosLicencias Y

CONTRIBU
PÚBLICAS

0POR OBRASDE MEJORAS

4.1.4

SERVICIOSPOR PRESTDERECHOS

explotación de otrosmiento oaprovechaUso, goce,

(Derogado)LOSARECHOSDE

bienes de dominio Público

4.2

4.3

4.1

643,983.48

643,983.48

NO

ANTERIORES

CONTRIBUCIONES

DERECHOS

MEJORAS

0COMPREND ENTE. iIDAS EN LA LEY DE INGRESOS VIG

de dominio PúblicoDe los Cementerios

4'779,705.64

DE

EXPLOTAGIÓT.¡ OE BIENES

4.1.1

4.1.3

4.1.2 Estacionamientos

Uso del piso

CAUSADAS EN EJERCICIOS

PENDIENTES DE L¡QUIDACIÓN O PAGO

GOCE,EL USO,DERECHOS POR

APROVECHAMIENTO O

DE DOMINIO PÚBLICO

3.9

4

3.1

3

rÞonucloxes

2.5

0

0

0

0

0

2.4

DE VIVIENDAFONDOS

PARA EL RETIROAHORROCUOTAS DE

0APORTACIONES DE

PARA LA

ARAAPORTACIONES P

DE CUOTAS YACCESORIOS

ASYOTRAS CUOT

MEJORASDECONTRIBUCIONES

soclALDE SEGURIDADRTAC¡ONESCUOTAS Y APO

L SEGURO SOCIALCUOTAS PARA E

SEGURIDAD SOCIAL

2

2.3

2.1

2.2

SEGURIDAD SOC¡AL

4.3.1
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4.3.2 Licencias y permisos para anuncios

Licencias de construcción, reconstrucción,
4.3.3 reparación o demolición de obras

Alineamiento,
inspección

designación de número oficial e

Licencias de cambio de régimen de propiedad Y

urbanización

Servicios de obra

Regularizaciones de los reg istros de obra

Servicios de sanidad

Servicio de limP ieza, recolección, traslado,

tratamiento y disposición final de residuos

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento Y

disposición final de aguas residuales

Rastro

Registro civil

Certificaciones

Servicios de catastro

OTROS DEREC HOS

Servicios Prestados en horas hábiles

Servicios prestados en horas inhábiles

355,979.61

17,331.30
4.3.4

4.3.5

29,344.14

106,673.49

124,606.76

332,306.73

233,324.28

90,552.66

Solicitudes de informacron

Servicios médicos

4.4.9 Otros servicios no especificados

ACCE DE DERECHOS

Recargos

Multas

4.5.1

4.5.2

4.5

4.4.4

4.4.2

4.4.3

4.3.10

4.3.11

4.3.9

4.3.12

4.3.14

4.3.13

4.4

4.4.1

4.3.8

4.3.6

4.3.7

415,849.77

4.5.3 lntereses

90,552.66
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4.5.4 Gastos de ejecución Y de embargo

Otros no especificados

DERECHOS NO COMPRE ND¡DOS EN LA LEY DE

4.9
INGRESOS V¡GENTE CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTER¡ORES PENDIENTES DE

LIQUIDAGIÓN O PAGO

5 UCTOS

UCTOS

Uso, goce, aprovechamiento o exPl otación de bienes
5.1.1 de dominio Privado

4.5.9

5.

6.2

rivado

l'597,589.93

1'597,589.93

3'018,773.31

3'018,773.31

205,401.71

117,988.89

0

,1' 597 589.93

1i---

5.2

6.1.3

6.1.4 Reintegros

6.1.5

6.1.6

6.1.7 Aprovech

6.'1 .g*

Cementerios de dominio P

lndemnizaciones ' 205'401-1

5.1.9 Productos diversos

PRODUCTOS DE CAPIT AL (Derogado)

PRODUCTOS No COMPRENDIDO SENLA LEY DE

5.9
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERC¡CIOS

FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE

LIQUIDAG¡ÓN O PAGO

6 APROVECHAMIENTOS

6.1 APROVECH AMIENTOS

6.1.1 lncentivos derivados de la colaboración fiscal

6.1.2 Multas
.99,980489

APROVECHAMI

o.J ACC

ENTOS PATRIMONIALES
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6.9

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA

LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES

DE LIQUIDACIÓN O PAGO

INGR POR VENTA DE BIENES Y PRESTAG

DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES

EMPRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS

CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTAC

DE SERVICIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS

PÚBLICOS CON PARTIGIPACIÓN ESTATAL

MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACI N

DE SERVICIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL Y DE LOS ORGANOS AUTONOMOS

OTROS INGRESOS

PARTI CIPACIONES, APORTACI ONES, CONVENIOS,I

DE SERVICIOS DE INSTITUCIONES PUBLICAS DE

SEGURIDAD SOCIAL

0
IENES, PRESTACINGRESOS POR VENTAS DE B

NBIENES Y PRESTACIINGRESOS POR VENTA DE

DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS

7.7

7.8

7.9

7

7.1

7.2

7.3

7.6

DE SERVICIOS D€ EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL

ESTADO

DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y

FIDETCOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO

FINANCIEROS

DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES

EMPRESARIALES NO FINANGIERAS CON

PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES

EMPRESARIALES FINANCIERAS MONETARIAS CON

PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

7.4

7.5

NESTACIPOR VENTA DE BIENES Y PR

TA DE BIENES Y PRESTENINGRESOS POR V

NES Y PRESTINGRESOS POR VENTA DE BIE

PRESTPOR VENTA DE BIENES Y

ING

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION
84'996,235.62
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FISCAL Y FONDOS DISTINTOS

APORTACIONES

PARTICIPACIONES

Federales

Estatales

APORTACIONES

Del foñdo de infraestructura social municipal

DE LAS I

de aportaciones ParaRendimientos financieros del fondo

la infraestructura social

Delfondo para el fortalecimiento municipal

AYUDAS SOCIALES (Derogado)

ES Y JUBILACI ONES

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS,

0

30'632,674.23

-i'1-,'6s4-,44i|sö --

18'941,226. 65

46'291,659

46',291,659.07

.o7

LlcoR

SUBSIDIOS Y

AL RESTO DELRENCIASTRANSFE
(Derogado)

9.3

9.2

9.5

9.4

9.1

8.2 4

8.3

SUBVENCIONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES

8'071,902.3'l

8.5

8.4 FISCAL

CONVENIOS

I 0

APOFON

BSlDlos YGNACIONES, SU

RTACIONES

DE LA

NCIAS, ASI

DERIVADOSINCENTIVOS

TRANSFERE

del fondo de aPortaciones ParafinancierosRendimientos

ASIGNACIONES

el fortalecimiento municiPal

TRANSF

8.1.2

8.2.2

8.2

8.2.1

8.23

8.1.1

8.1

9.6 ANÁLocos (Derogado)

MANDATOS Y
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9.7

TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL

PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL

DESARROLLO
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ING DERI DE FINANCI AMIENTO

ENDEUDAM IENTO INTERNO

ENDEUDAMIENTO EXTERNO

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerc¡ales' industriales

y de prestación de servicios, diversiones públicas, sobre matanza de ganado'

åuu, y otras especies y sobre posesión y explotación de carros fúnebres' a que

se refieren los capítulos ll, lll, lV y V del Libro segundo de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, respect¡vamente, quedarán en suspenso' en

tanto subsista la vigencia del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de

Coordinación Fiscai suscrito por la Federación y el Estado de Jalisco'

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de CoordinaciÓn y el decreto 15432que emite el Poder Legislativo

del Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en sus fracciones l' ll' y lll' con las

excepciones y salvedades que se prec¡san en el artículo 10-A de la Ley de

coordinación Fiscal; de igualforma aquellos que como aportaciones' donativos

u otros cualquiera que sea su denominación condicionen el ejercicio de

actividadescomerciales,industrialesyprestacióndeservicios.

El Municipio, continuará con sus facultades para requerir, expedir' vigilar; y en

Su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el

procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar actos de

inspección y vigilancia; por lo que en ningrln caso lo dispuesto en los párrafos

anteriores, i¡mitará el ejercicio de dichas facultades'

Artículo 3.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actos' operaciones o

actividades gravadas por esta Ley, además de cumplir con las obligaciones

señaladas en la misma, deberán cumplir con las disposiciones, según el caso'

contenidas en la Legislación Municipal en vigor'

0

105'791,554.66

ENTO INTERNOFINANCIAMI

AL DE INGRESOS

0.3

0

0.2

0.1
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Artículo 4.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales'

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean

múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago' al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a dicho importe'

CAPÍTULO SEGUNDO

DELAsoBLIGAGIoNESDELoSCoNTRIBUYENTES

Ai-ticulo 5.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas' ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

L En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el

ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la Hacienda

Municipal, el cual, en n¡ngún caso, será mayor a la capacidad de localidades

del lugar en donde se realice el evento'

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde

se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la opinión del

área correspond¡ente a obras públicas municipales'

lll. Los organizadores, deberán garant¡zar la seguridad de los asistentes' entre

otras acc¡ones, med¡ante la contratación de cuerpos de seguridad privada o' en

su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivos, en cuyo

caso pagarán los derechos y los accesorios que deriven de la contratación de

los policías municiPales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con

fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente el permiso

respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas fÍsiCaS O jUrídicas, que realicen espectáculos púbiicos en forma

eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de Padrón

y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la realización del

espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus actividades'

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a máS tardar

el llt¡mo día que coinprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar.
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c) previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacciÓn de

la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda

Municipal, que no será ¡nferior a los ingresos estimados para un día de

actividades, ni superior al que pudiera corresponder estimativamente a tres

días. cuando no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá

suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual,

el interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública. En caso de no

realizarse el evento, espectáculo o diversién sin causa justificada, se cobrará la

sanción correspondiente.

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividad

expedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompanará a

su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado. Este requisito,

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza,

cuya actividad implique un riesgo a la integridad de las personas.

Artículo 6.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o consumo

de bebidas alcohólicas, aSí como permisos para anuncios permanentes,

cuando éstos Sean autorizados y previos a la'obtenciÓn de los mismos, el

contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a las siguientes

bases:

l. cuando se otorguen dentro del primer cuatr¡mestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%.

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el70%.

lll. cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autori zacionmunicipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de servicios,

sean o no profesionales;
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b) Permiso: La autorización mun¡c¡pal para la realizac¡ón de actividades

determinadas, señaladas previamente por el ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certif¡cación que realiza la

autoridad mun¡ciPal.

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios' Según la

clasificación de los padrones del ayuntamiento'

Artículo 7.-Enlos casos.de ces¡ón de derechos de puestos que se establezcan

en lLlgares fijos de la vía pÚblica, la autoridad municipal competente, se reserva

la facultad de autorizar éstos, debiendo devolver el cedente el permiso

respectivo y el cesionario deberá obtener su propio permiso y pagar los

productos a que se ref¡ere el artículo 37 de esta Ley'

Artículo 8.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, modificación o demolición de obfas' quedarán

sujetas a las siguientes disposiciones:

l. Tratándose de personas físicas, en la construcción de obras destinadas a

casa habitaciÓn para uso del propietario que no exceda de 25 veces el valor

diario de la unidad de Medida y Actualización elevados al año, se pagará una

tarifa de factor de o.o2 sobre los derechos de licencias y permisos

correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial'

Para tales efectos Se requerirá peritaje de la dependencia competente' el cual

será gratuito siempre y cuando no se rebase la cantidad señalada'

Para tener derecho al beneficio señalado será necesaria, la presentación del

certificado catastral, acompañado de los comprobantes de pago del impuesto

predial dei año fiscal inmediato anterior, en donde conste que el patrimonio

inmobiliario del interesado en el estado de Jalisco, no supera 15'000 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, asícomo certificados de no

propiedad del interesado(a) y de su cónyuge supérstite si es casado(a)'

Quedan comprendidas en este beneficio las instituciones señaladas en el

artículci 147 dela Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

ll. Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

artículoS0,exceptotasfraccionesVll'yX'seránhastade24meses'
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transcurrido este término el solicitante deberá refrendar su licenc¡a para

continuar construyendo, pagand o el2.5o/o del costo de la licencia o permiso por

cada mes refrendado.

El número máXimo de refrendos que Se autorizará a las licencias o permisos

menc¡onados en el párrafo anterior y que se encuentren en proceso de obra'

quedará condic¡onado a que la suma de la vigencia original' más la prórroga'

más la suspensión, más ios refrendos que se autoricen, no rebase los cinco

años, ocurrido lo anterior, deberá de solicitarse una nueva licencia o permiso'

Las construcciones que por causas atribuibles a los particulares nunca Se

iniciaron y que cuenten con Su licencia o permiso correspondiente' cuya

vigencia haya expirado, podrán solicitar el refrendo en tanto no se modifiquen

los planes parciales bajo los cuales se emitieron los mismos, ajustándose a lo

señalado en los primeros párrafos de esta fracción'

En caso de que los planes parciales se hubiesen modificado, deberá someterse

el proyecto a una nueva revisión' para fin de autorizar el refrendo' debiéndose

verificar que cumpla con la nueva normatividad, la cual tendrá un costo adicional

del 10% sobre la licencia en comento, además de la suma a pagar por los

correspondientes períodos refrendados, lo cual también quedará condicionado

a que la suma de la vigencia original, máS la prórroga, máS la suspensión, más

el pago por los refrendos que se autoricen, no rebase los cinco años, pues

ocurrido lo anterior, deberá de solicitarse una nueva licencia.

Las prórrogas se otorgarán a pet¡c¡ón de los particulares sin costo alguno solo

si éstos la requieren ántes de concluir la vigencia de la licencia y será como

máximo por el 50% del tiempo autorizado originalmente' La suma de plazos

otorgados de la vigencia original más las prórrogas no excederán de 30 meses'

si el particular continúa con là construcción de la obra sin haber efectuado el

refrendo de la licencia, le serán cobrados los refrendos omitidos cle las mismas'

a partir de la conclusión de su vigencia, independientemente de las sanciones

a que haYa lugar.

cuando se suspenda una obra antes de que concluya el plazo de.vigencia de

la licencia o perm¡so, el particular deberá presentar en la dependencia

competente, el aviso de suspensión correspondiente; en este caso, llo estará

obligado a pagar por el tiempo pend¡ente de vigencia de la licencia cuando

reinicie la obra.
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Para suspender los trabajos de una obra durante la vigencia de la licencia' se

deberá dar aviso de susPensión.

La suma de plazos de suspensión de una obra será a lo máximo de 2 años, de

no reiniciarse la obra antes de este término el particular deberá pagar el

refrendo de su licencia a partir de que expira la vigencia inicial autorizada'

lll. cuando se haya otorgado permisos de urbanización, y no se haga el pago

de los derechos .orr"rpondientes, ni se deposite la fianza, dentro de los 90 días

siguientes a la fecha de notificación del acuerdo de la Dependencia Municipal'

el permiso quedará cancelado.

lV. Cuando no se utilice el permiso de urbanización en el plazo señalado en el

mismo y ya se hubiese hecho el pago de los derechos' el permiso quedará

cancelado s¡n que tenga el urbanizador derecho a devolución alguna, salvo en

los casos de fuerza insuperable a juicio de la autoridad municipal'

V. Cuando los urbanizadores no entreguen con la debida oportunidad las

porciones, porcentajes o aportaciones que de acuerdo al código urbano para

el Estado de Jalisåo le correspondan al Municipio, la Autoridad Municipal

competente, deberá cuantificarlas de acuerdo con los datos que obtenga al

respecto;ex¡girlasalospropioscontribuyentesyejercitarensucaso,el
procedimiento administrativo de ejecución, cobrando su importe en efectivo' '

Vl. Para los efectos del pago de áreas de cesión para destinos de lcls predios

irregulares que se acogieron a los Decretos 16664, 19580 y 20920 emitidos por

el Congreso del Estado de Jalisco, se apl¡cará una tarifa de factor de hasta 0'10'

de acuerdo a las condiciones soc¡oeconómicas de la zona donde se encuentre

dicho asentamiento.

CAPíTULO TERCERO

DELASFACULTADESDELASAUToRIDADESFISCALES

Artículo g.- El Funcionario Encargado de la Hacienda Municipal es la autoridad

competente para determinar y aplicar, entre los mínimos y máximos' las cuotas

que, conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al Erario

Municipal,yéstosdeberánefectuarsuspagosenefectivo'concheque
certificado, con tarjeta de crédito o débito, o a través de cualquier medio

electrónico autorizado, en los Departamentos de AdministraciÓn de lngresos del
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Municipio, en las tiendas departamentales o sucursales de las instituciones

bancarias acred¡tadas por el Ayuntamiento'

En todos los casos, se exped¡rá elcomprobante o rec¡bo oficial correspondiente'

Artículo 10.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, asícomo las que finquen a los responsables

el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los

daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio

de los entes pÚblicos municipales, que determine el Tribunal de Justicia

Aclministrativa, se constituirán como créditos fiscales; en consecuencia' la

Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante el

procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo 11.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas o tarifas que

en esta Ley se establecen, ya Sea para aumentarlas o disminuirlas a excepción

de lo que establece el artículo 38, fracción l, de la Ley del Gobierno y la

Administración pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla esta

obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones que

pr".i." la Ley de la materia. No se considerará como modificación de cuotas o

tarifas, para los efectos del párrafo anterior, la condonación parcial o total de

multas que se realice conforme a las disposiciones legales y reglamentadas

aplicables.

Artículo 12.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales' que no sean

reolamadas dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco para la prescripciÓn de créditos fiscales' quedarán a favor del

Municipio.

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Gordo, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos

Artículo 13.- La Hacienda Municipal podrá recibir de los contribuyentes' el pago

anticipado de las prestacìones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal' sin

perjuicio del cobro de las diferencias que correspondan, derivadas de cambios

de bases Y tasas.

CAP|TULO CUARTO

DE LOS INCENTIVOS FISCALES
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Artículo 14.- Las personas físicas o jurídicas que durante el presente ejercicio

fiscal inicien o amplíen actividades industriales, comerciales o de servicios en

el Municipio conforme a la legislación y normatividad aplicables y que generen

nuevas fuentes de empleo permanentes directas y que a su vez realicen

inversiones en activos fijos destinados a la construcción de las unidades

industriales o establecimientos comerciales con fines productivos Según el

proyecto de construcción aprobado por la dependencia competente o a las qlle

en estos proyectos contraten personas de 60 años o más o personas con

discapacid ad gozaán de los siguientes incentivos:

l' lmpuestos: 
ãr oresente eiercicio fiscar del impuestoa) lmpuesto Predial: Reducción por el presente ejercici

predial, respecto del inmueble en que se encuentren asentadas las

instalaciones de la emPresa.

b) lmpuesto sobre Transmisiones Patr¡moniales: Devolución del porcentaje a

reducción del impuesto correspondiente a la adquisición de inmuebles

destinados a las actividades que sean aprobadas en el proyecto respectivo' La

solicitud de devolución deberá realizarse en un plazo no mayor de 3 meses a

partir de la aprobación del proyecto, siempre y cuando la adquisición del

inmueble no sea mayor a 24 meses de la fecha de presentación del proyecto'

c) lmpuesto sobre Negocios Jurídicos: Reclucción del impuesto correspondiente

en los actos o contratros relat¡vos a la construcción, reconstrucción' ampliación

o remodelaciÓn de las unidades industriales o establecimientos comerciales, en

donde se encuentre la emPresa.

ll. Derechos:

a) Derechos por Aprovechamiento de lnfraestructura' Reducción del pago de

estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de

la Zona de Reserva Urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de uso

no habitacional en los que se instale el establecimiento industrial, comercial o

deservicios,enlasuperficiequedetermineelproyectoaprobado.

b) Derechos de Licencia de construcción: Reducción de los derechos de

licencia de construcc¡ón, reconstrucción, ampliación, remodelaciÓn o

demolición para inmuebles de uso no habitacional destinados a la industria'

comercio y servicio o uso turístico'
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lll. Los incentivos fiscales señalados en razÓn del número de empleos

permanentes directos generados o de las inversiones efectuadas o empleos

para personas de 60 años o más, o personas con.discapacidad que estén

relac¡onadas con estos proyectos, se aplicarán de conformidad con las

siguientes tablas:

Lasumadelosresultadosdelaaplicacióndelastablasanter¡ores,ccnstituirán
la reducción total de los impuestos y derechos a que se refieren las fracciones

I y ll de este artículo-

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física

o jurídica, que, habiendo cumplido con los requisitos de inversión y creación de

nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superficie o

18.75%

.50o/o1

1Oo/o

10o/o

25o/o

Licencias de

Construcció
n

25%

15%

1Oo/o

5Oo/o

37.50%

Aprovechami
ento de . la
lnfraestructu
ta

DERECHOS

15%

10o/o

50o/o

37.50o/o

25%

Negocios
Jurídicos

25o/o

15%

10o/o

50o/o

37.50%

Transm
isiones
Patrimo
niales

10%

37.50o/o

25%

15o/o

50%

IMPUESTOS

Predial

5O a74

15a49

2a14

en100
adelante

75a99

Creación de

Nuevos
Empleos

BENEFICIONTAJES DEPORCE

Condicionan
tes del

lncentivo
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adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de cinco

años.

lv. Los contribuyentes que hayan sido beneficiados con los incentivos fiscales

a que Se refiere este artículo, acreditarán ante la Dirección General de

Promoción Económica, en la forma y términos que la misma determine:

a) La generación de nuevos empleos permanentes directos, con la copia

certificada del pago al lnstituto Mexicano del seguro social.

b) El monto de las inversiones, con copias de las facturas correspondientes a

la maquinaria y equipo o con el pago del lmpuesto sobre Negocios Jurídicos y

el pago del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimon¡ales, tratá¡rdose de las

inversiones en obra civil.

V. A los contribuyentes que acrediten Ser ciudadanos mexicanos que tengan 60

años o más y que ¡nicien actividades que generen nuevas fuentes de empleo

permanentes, d¡rectas, relacionadas con el autoempleo y que sean propietarios

del inmueble destinado a estos fines, gozarân de un beneficio adicional del

10%, además de los beneficios señalados en las fracciones anteriores de este

artículo.

En el supuesto de que la generación de empleos este a cargo de una persona

física o jurídica y la realización de las inversiones recaiga en otra directamente

relacionada con la anterior, deberán acreditar con documento fehaciente' la

vinculación de ambas en el proyecto en cuest¡ón'

Artículo 15.- No se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades

o una nueva inversión de las personas jurídicas, si ésta estuviere ya constituida

antes del ejercicio fiscal inmediato anterior por el hecho de que cambie su

nombre, denominaciôn o razón Social y en caso de los establecimientos que

con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley ya se encontraban operando

y sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta disposición, o tratándose de las personas jurídicas que resulten de la fusión

oescisióndeotraspersonasjurídicasyaconstituidas.

No se considera creación de nuevos empleos cuando se dé la sustitución

patronal o los empleados provengan de centros de trabajo de la misma

empresa.

Artículo 16.- En los casos en que se compruebe que las personas fíbicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas con incentivos fiscales no hubiesen
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cumplido con los presupuestos de creación de las fuentes de empleo

permanentes directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

promov¡eron o no realizaron las inversiones previstas en activos fijos por el

monto establecido o no presenten la declaraciÓn bajo protesta derivada del

artículo 22 deesta Ley, deberán enterar a la Hacienda Municipal' las cant¡dades

que ccnforme a la t-ey oe lngresos del Municipio debieron habei pagado por los

conceptos de impuestos, derechos y productos causados originalmente'

además de los accesorios que procedan conforme a la Ley'

CAP|TULO QUINTO

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 17.- Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos

del artículo 10 Bis. de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

deben caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por

elArtículo 47 deta mismá Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' La

cauc¡ón a cubrir a favor del Municipio será el importe resultante de multiplicar el

promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento

para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por el 0' 15% y a lo

qr" t"trtt" se adic¡onará la cantidad de $89'250'00'

El Ayuntamiento en los términos del artÍculo 38, fracción Vll de la Ley del

Gobierno y la AdministraciÓn Pública Municipal podrá establecer la obligación

de otros servidores públicos municipales de caucionar el manejo de fondos

estableciendo para tal efecto el monto correspondiente'

CAPÍTULO SEXTO

DE LA SUPLETORIEDAD DE LA LEY

Artículo 18.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación'

se estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal y las disposiciones

legales federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará

a lo que señala el código de Procedimientos civiles del Estado de Jalisco' el

Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el

Código de Comercio, cuando su aplicac¡ón no Sea contraria a la naturaleza

prop¡ã del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'
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Artículo 19.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos' contribuciones

de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago'

T|TULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO PRIMERO

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMON¡O

SECCIÓN PRIMERA

DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 20.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las

cJisposiciones contenidas en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, y de acuerdo a lo que resulte de aplicar a la

base fiscal, las tasas y tarifas a que se refiere este capítulo y demás

disposiciones establecidas en la presente Ley, debiendo aplicar en los

supuestos que corresponda, las siguientes tasas:

Tasa bimestral al millar

l. Predios rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Leyes de

Hacienda Municipaiy de Catastro Municipaldel Estado de Jalisco' (del terreno

y las construcciones en su caso), sobre el valor fiscal determinado' el: 0'20

Si los predios a que se refiere esta fracción cuentan con dictamen que valide

que se destinen a f¡nes agropecuarios en producción, se les otorgará un

beneficio del 50% en el pago del impuesto predial'

A las cantidacles que resulten de aplicar las tasas contenidas en el inciso a)' se

le adicionará una cuota fija de $22.05 bimestrales y el resultado será el

impuesto a Pagar.

ll. Predios urbanos:

a) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipalyde catastro Municipaldel Estado de Jalisco' sobre elvalor

determinado, él:0'22 39
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b) preclios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la

Leyes de Hacienda Municipal del y de Catastro Municipal del Estado de Jalisco,

sobre el valor determinado, el: 0.33

A las cantidades determinadas medianie la aplicación de las tâsas señaladas

en los incisos a)y b)de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de $32.55

bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.

Artículo 21.- A los oontribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en el inciso a),

de la fracción l; a) y b), de la fracción ll, del artÍculo 20, de esta ley se les

otorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

L A tas.instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social constituidas

y aulorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así como las

sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las que se

señalan en los siguientes incisos, se les otorgará un beneficio del 50% en el

pago del impuesto predial, sobre los primeros $650,000.00 de valor fiscal,

respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por SuS carencias socioeconómicas o por

problemas de incapacidad, se vean impedidas para satisfacer Sus

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en

estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarioS a personas de eScaSoS recursos, especialmente a

menores, ancianos e incaPacitados;

d) La readaptación socialde personas que han llevado a cabo conductas ilícitas;

e) La rehabilitaciÓn de farmacoclependientes de escasos recursos;

f) Sociedades o aSociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

gratuita, con autorizaciÓn o reconocimiento de validez oficial de estudios en los

términos de la Ley General de Educación'
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Las instituciones a que se refiere este inc¡so, solicitarán a la Hacienda Municipal

la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su solicitud dictamen

practicado por el departamento jurÍdico municipal o la Secretaría del Sistema

de Asistencia Social del Estado de Jalisco'

ll. A las asociac¡ones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará un

beneficio del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o Sociedades a que Se refiere el párrafo anterior' solicitarán a

la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho'

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite Su legal

constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del estado y que los mantengan en

estado de conservación aceptable a juicio del ayuntamiento' cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de un beneficio del 60%.

Artículo 22.- A los contribuyentes de este impuesto' que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán lcs

siguientes beneficios:

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026' se

les concederá un beneficio del15o/o;

b) cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2026'

se les concederá un beneficio del 5%'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior

no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo'

Ariículo 23.- Alos contribuyentes que acrediten tener la calidad de pensionados'

jubilados, o personas con discapacidad, viudos, "!t93:: 
que tengan 60 años o

más, serán beneficiados con un incentivo fiscal del 50% del impuesto a pagar

sobre los primeros $520,000.00 del valor fiscal, respecto de la casa qr¡e habitan

y de la que comprueben ser propietarios. Podrán efectuar el pago

bimestralmente o en una sola exhibición, ro correspondiente al año 2026'

Entodosloscasosseotorgaránlosbeneficiosantescitados'tratándose
exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberánentregar,segúnSeaSucasolasiguientedocumentación:
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a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pens¡onado, jubilado o personas con discapacidad expedido por institución

oficial del país y de la credencial de elector'

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestie del año 2025

además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y acta

de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

A los contribuyentes o personas con discapacidad, se les otorgará el beneficio

siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo

dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo' Para tal efecto' la

Hacienda Municipal a través de la dependencia que esta designe, practicará

examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito'

o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite expedido por

una institución médica oficial del país'

Los beneficios señalados en este artículo se otorg arán a un solo inmueble'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en este capítulo, salvo los casos mencionados en el primer párrafo

del presente artículo-

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Artículo 24.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lv' v'

Vll y lX del artículo oo ie la Ley de catastr:o Municipal del Estado, el impuesto

a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas fijas a que se

refiere la Presente sección.

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejerciciofiscalyquehubiesenpagadolaanualidadcompletaenlos'l::'|o'
del artículo 22 deesta ley, la liberición en el incremento del pago del impuesto

predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.
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SECCIÓN SEGUNDA

DELIMPUESToSoBRETRANSMISIoNESPATRIMoNIALES

Artículo 25.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto

en el capítulo correspond¡ente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, aPlicando la siguiente:

TASA
MARG¡NAL
SOBRE
EXCEDENTE
LíMITE
INFERIOR

2.00%

2.05%

2.100/o

2.15%

2.20%

2.30%

2.40%

2.50%

CUOTA FIJA

$4,000.00

10,150.00

$20,650.00

$31,400.00

$42,400.00

$53,900.00

$65,900.00

LíMITE
SUPERIOR

$200,000.00

$500,000.00

$1,000,000 00

$1,500,000.00

$2,000,000 00

$2,500,000 .00

$3,000,000.00

En adelante

LiMITE
INFER¡OR

$0.01

00,000.01

$500,000.01

$1,000,000.0 1

$1,500,000.0 1

$2,000,000.01

$2,500,000.0 1

$3,000,000.01
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l. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas'

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $250'000'00'

previa comprobación de que los contribuyentes no son propietarios de otros

bienes inmuebles en este municip¡o y que Se trate de la primera enajenaciÓn' el

impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará conforme a la

siguiente:

Tasa sobre
límite
marginal
excedente
inferior

0.20o/o

1.63%

3.00%

Cuota fija

$0.00

$180.00

$750.50

Límite
super¡or

$ 90,000.00

$ 125,000.00

$ 250,000.00

Límite inferior

$ o.o1

$ 90,000.01

$ 125,000.01

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá

entre todos los sujetos obligados, a los que se les aplicará la tasa en la

proporc¡Ón que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

gravable.

ll. En la titulaciÓn de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas'

Se-les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones

patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta

100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro

bien inmueble.

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la

Comisión para la Regularización de ta Tenencia de la Tierra (CORETT)ahora
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lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) o por el Programa de

Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Fondo de Apoyo para

Núcleos Agrarios s¡n Regularizar (FANAR), los contribuyentes pagarán

únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se menc¡onan a

continuaciÓn:

CUOTA FIJA

$49.96

$75.89

8123.67

METROS
CUADRADOS

0a300

301 a 450

451 a 600

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie sea

superior a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto que

les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del

presente artículo.

SECCIÓN TERCERA

DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDICOS

Artículo 26.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto Sea la construcción, reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

de la Ley de Hacienda Municipal, aplicando la tasa del l%.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la

fracción VI, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal.

CAPíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS SOBRES LOS INGRESOS

SECCIÓN ÚHICE

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
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Artículo 27.- Este impuesto se causará y pagará sobre el monto total de los

ingresos que perciban las personas físicas o jurídicas, o unidades económicas

por el cobro de la entrada al establecimiento en el cual se real¡ce la presentación

de espectáculos pÚblicos en el Municipio, independientemente de la licencia o

permiso que para su funcionamiento le haya otorgado la autoridad municipal

competente, de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente de

la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando las siguientes

tasas:

l. Funciones de circo y espectáculos de carpa, êl4o/o

ll. conciertos y audiciones musicales, funciones de box lucha libre, fÚtbol'

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos' el: 6%

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos' el" 3o/o

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 10%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería ' al" 10o/o

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y tos municipios por la explotación de espectáculos

públicos que d¡rect.t"nt" realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposiciÓn para el fomento de actividades comerciales, industriales'

agrícolas, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por Ia

celebración de 
"u"nto, 

cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia'

CAPÍTULO TERCERO

OTROS IMPUESTOS

sEcclÓN Úrulcl

DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 28.- Elmunicipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o

queseestablezcanporlasleyesfiscalesduranteelejerciciofiscaldelaño2026'
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en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y conforme al

procedimiento que se señale para su recaudación'

CAPíTULO CUARTO

ACCESOR¡OS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 29.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que se

perciben Por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones:

Vl. Otros no esPecificados.

Artículo 30.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan de

la naturaleza de éstos'

Artículo 31.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establ ezcanlas disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siempre

qru no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas

enlapresenteley,sobreelcréditoomitido,del:,1jYoa30o/o

Artículo 32.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual'

Artículo 33.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales' la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (c.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México

Artículo 34.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:
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l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales' no cubiertos

en los plazos establecidos:

a)Cuandoserealicenenlacabeceramunicipal,els%sinq-uesuimportesea
menoralvalordiariodeunaUnidaddeMedidayActualización.

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 87o' sin que su importe

SeamenoralvalordiariodeunaUnidaddeMedidayActualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal' el 5%i y'

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal' el 8%'

lll.Losdemásgastosqueseanerogadosenelprocedimiento,serán
reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de derechos conforme a las tarifas señaladas' en ningÚn caso'

excederá de los siguientes límites:

a)Delimportede30VeceselvalordiariodelaUnidaddeMediday
ActualizaciÓn, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales'

decuyoposteriorcumplimientoSederiveelpagoextemporáneode
prestaciones fiscales'

b)Delimportede4SVeceselvalordiariodelaUnidaddeMediday
ActualizaciÓn, por diligencia de embargo y por las de remoción deldeudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente' en ningún caso'

podrán sei condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que tes hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el ayuntamiento paia la administración y cobro de

diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que alefecto establece

el Código Fiscal del Estado 48



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasoIicitudpresentadaporelAflÉt*F
Gordo,Jalisco'quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresospa'FffiitöÉfrËlÂ0,6'|"f"|"j
1185/LXIV.

TíTULO TERCERO

CONTRIBUC¡ONES DE MEJORAS

CAPÍTULO ÚIIICO

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORA POR OBRAS PÚBLICAS

Artículo 35.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones oe me¡oias sobre el incremento de valor o mejoría específica

de la propi edad raízderivados de la ejecución de una obra pÚblica, conforme al

código urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del

Estaão de Jalisco y a las bases, montos y'circunstancias en que lo determine

el decreto específico que, sobre el particular, emita el congreso del Estado'

Artículo 36.- Quienes hagan uso del piso en la vÍa pÚblica en forma permanente'

pagarán mensualmentã, los derechos correspondientes, conforme a la

TíTULO CUARTO

DE LOS DERECHOS

CAPÍTULO PRIMERO

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN

DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN TERCERA

DEL USO DEL PISO

$30.20

$18.52

siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal

En cordÓn

En batería

El pago correspondiente a los incisos anteriores, se realizará posteriormente a

la obtención del dictamen de aprobación por parte de la DirecciÓn de Vialidad y
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Tránsito Municipal, si el contribuyente no presenta el d¡ctamen respect¡vo ante

la tesorería, Se entenderá por la no autorización del estacionam¡ento exclusivo'

puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado: $20.46 a$215.29

ll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres'

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de:

$20.46 a5215.29

Puestos que se establezcan en forma periód¡ca, por cada uno, por metro

cuadrado: $10.14 a $36.04

Para otros fines o actividades no prev¡stos en este artículo, por metro cuadrado

o lineal, según el caso, de: $17 -54 a $33'13

Artículo 37.- Quienes hagan uso del piso en la vía pÚblica eventua.lmente'

pagarán diariamente los derechos correspond¡entes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $30'20 a $1 13'96

b) En el pr¡mer cuadro, en períodos ordinarios' de: $25'14 a $55'51

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de $24'18 a $55'51

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $25'14 a $55'51

e) cuando las actividades a que se refiere esta fracción no se realicen en forma

eventual, pagarán por uso del piso en cualquier período:

1.- En el primer cuadro, de:

2.- Fuera del Prirner cuadro

$14.44 a $32.16

$ 8.S0 a $32.16

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, cle: $3'89 a $26'89
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lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la Vía

pública, por metro cuadrado: $3.89 a $14'59

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:

$8.77

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $ 8'77 a

$74.04

SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 38.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del serv¡cio público

de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán

los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la tarifa que

acuerde el ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado'

SECCIÓN TERCERA

DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE OTROS

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 39.- Las personas fíSiCaS O jUrídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio público

pagarán a éste los derechos respectivos, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público' por

metro cuadrado, mensualmente, de:

a) Destinados a la venta de productos perecederos de: $27 '71 a$179'25

b) Destinados a la venta de abarrotes: $ 30'06 a $226'99

c) Destinados a la venta de carnes en estado natural, de $42'77 a $389'66

d) Destinados a otros usos, de: 54277 a $389'41

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público' por

metro cuadrado mensualmente, de

a) Destinados a la venta de productos precederos, de: $32.63 a $389.18
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b) Destinados a la venta de abarrotes: $32'63 a $389'66

c) Destinados a la venta de carnes en estado natural' de:

d) Destinados a otros usos, de: $32'63 a $236'70

$32.63 a $389.66

lll. concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado,

mensualmente, de: $32'63 a $190'95

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de: $32'63 a $128'60

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales'

por metro cuadrado, diariamente: $2'14

vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, nlensualmente, de: $ 32.63 a$78.42

Artículo 40.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio, no especificados

en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo acuerdo

del ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda

Municipal.

Artículo 41.-En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el ayuntamiento se reserva la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fiiar los derechos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39 de ésta ley'

o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los interesados'

Artículo 42.- Elgasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados en bienes

de dominio público, será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada

uno, y se acumularâ al importe del arrendamiento'

Artículo 43.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio público, pagarán los derechos correspondientes conforme

a la siguiente

TARIFA

L Excusados y baños públicos en bienes de dominio púbtico' cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:

$6.16
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1. Adultos

2. Niños

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente' por cada

uno: 5129.57

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales de dominio público, y campos deportivos;

$5.61

$2.81

Artículo 44.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio no especificado en el artículo anterior, será fijado en los contratos

respectivos, a propuesta del c. Presidente Municipal, aprobados por el

Ayuntamiento.

SECCIÓN CUARTA

DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cementer¡os mun¡cipales de dominio público para la

construcción dê fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las

siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado

a) En primera clase:$966.36

b) En segunda clase: $725'77

c) En tercera clase: $483.17

ll. Gavetas en uso a perpetuidad, por cada una

a) De un departamento: S 5,798'12

b) De dos dePartamentos $1'1,596'52
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lll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera clase:$150.00

b) En segunda clase: $141'26

c) En tercera clase: $104.24

Las personas fís¡cas o jurídicas, con uso a perpetuidad de fosas en los

cementer¡os municipales, que traspasen el mismo, pagarán los derechos

equivalentes a las cuotas que, por uso temporal quinquenal se señalan en la

fracción lll, de este artículo.

lV. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal

se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase $82.80

b) En segunda clase: $82.80

c) En tercera clase: $82.80

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales de dominio público, serán las siguientes:

1 .- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1'20

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

CAPÍTULO SEGUNDO

DERECHOS POR PRESTACIÓT'¡ OE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
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LICENC¡AS Y PERMISOS DE GIROS

Artículo 46.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias o autorizaciones

para elfuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros Sean la venta

de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de

dichas bebidas, s¡empre que se efectúen total o parcialmente con el púþlico en

general,pagaránpreviamentelosderechos,conformealasiguiente:

TARIFA

l.cabarets, antros, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y video

bares, de: $4,085 '62 a$7,337 '37

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos, clubes'

casinos, asoc¡aciones civiles, deportivas, y demás establecimientos similares

de: $4,085 .62 a $7,734'80

lll. cantinas, bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centlos botaneros'

de: $4,085 .62 a $8,465 -47

lv. Expendios de vinos generosos, exclusivamente en envase cerrado:

$3,039.27 a $6,273.35

V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que Se consuman

alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías, loncherías'

coctelerías y g¡ros de venta de antojitos, de: $3,039.27 a $3,700.69

:

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones, misceláneas y

negocios similares, de: $2,179.11 a $3,700'69

Vll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado' de: $3'045 '12 a

$4,051.40

Las sucursales o agenc¡as de los giros que se señalan en esta fracciÓn' pagarán

los derechos correspondientes al mismo'

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones, misceláneas'

abarrotes, mini súper y Supermercados, expendio de bebidas alcohólicas en

;;;;t;;l;,t otros siros similares, de: $1'202'12 a $1'3ee'60

lX. Agencias. Depósitos, distribuidores y expendios de cerve za, por cada uno

$1 8,969.68 a $25,877'36
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X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile, ampl¡é, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, ceryeza

y otras bebidas alcohólicas, de: $1 2,081'39 a $44,700'17

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en Salones de fiesta, centros sociales o de

convenciones que Se utilizan para eventos Sociales, estadios, arenas de box y

lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines,

cinematógrafos y en los lugares donde se desarrollan exposiciones,

espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias estatales, regionales o

municipales, por cada evento de: $1,866'49 a$2,182'11

Xll.- Los giros a que Se ref¡eren las fracciones anter¡ores de este artículo' que

requieran funcionar en horar¡o extraordinario, pagarán diariamente:

1. Pagarán de acuerdo al horario extraordinario autorizado lo siguiente:

a) Por la Primera hora: 10%

b) Por la segunda hora: 12%

c) Por la tercera hora: 15%

2. Tratándose de permisos para degustaciÓn pública de bebidas que contengan

más del 2o/o devolumen alcohólico, por cada empresa fabricante por evento' la

tarifa a pagar será de: $187.32

SECCIÓN SEGUNDA

LICENC¡AS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

Artículo 47.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

productos o actividades sean anunciados en forma permanente, deberán

obtener previamente licencia respectiva y pagar los derechos por la

autorizaciÓn o refrendo correspondiente, conforme a la siguiente:

l. En forma Permanente:

a)Anunciosadosadosopintados,noluminosos,enbienesmuebleso
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de: $83.76 a $142.23

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros' por metro

cuadrado o frabción, de: $105'21a $148'07

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción'

anualmente, de: $352.49 a $420'86 
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d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la caseta,

por cada anuncio: $71 .13

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de: $1'46 a $2'38

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracciÓn, diariamente, de: $1'46 a $2'38

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción'

diariamente, de: $1.63 a $8.20

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracciÓn los

propietar¡os de los g¡ros, aSí como las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de: $1 '46

a $4.07

e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros

similares, por cada promoción, de: $27'92 a$128'60

f) Promociones med¡ante perifoneo o aparatos de sonido, por día, de: $124'62

a $409.15

g) Anuncios luminosos, iluminados en bienes muebles o inmuebles, por cada

anuncio, por cada metro cuadrado o fracciÓn, diariamente, de:

$9.36 a $93.66

SECCIÓN TERCERA

DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN'

REPARACIÓN O DEMOLICIÓN DE OBRAS

Artículo 48.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcciÓn, reconstrucción, reparación o demoliciÓn de obras' deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:
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TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar: $2.96

b) Plurifamiliar horizontal: $3.03

c) Plurifamiliar vertical: $3.15

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar: $7.40

b) Plurifamiliar horizontal: $8.33

c) Plurifamiliar vertical: $8.77

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal

c) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar: $22-76

b) Plurifamiliar horizontal: $23'20

c) Plurifamiliar vertical: $23.63

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

$11.20

$11.73

$11.95

58



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpreSentadaporetn[lilüñF
Gordo, Jalisco, que t¡ene poiðOj"to ãptr'ut tu t"y de lngr:esos pttlffifrffÑ9ffr026' lnfolej

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

1185/LXIV

a) Barrial: $13.52

b) Central: $13.96

c) Regional: $14.17

d) Servicios a la industria y comercio: $13'27

2.- Uso turístico:

a) Campestre: $64.79

b) Hotelero densidad alta: $65.94

c) Hotelero densidad media: $67'02

d) Hotelero densidad baja:$56'22

e) Hotelero densidad mín¡ma: $68'01

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $32.63

b) Media, riesgo medio: $32'86

c) Pesada, riesgo alto: $33'53

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional: 916'47

b) Regional: $16.47

c) Espacios verdes: $16.47

d) Especial: $16.47

e)lnfraestructura: $16.47

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad

$111.65
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lll. construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado, de

$7.40

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto: $5.64

b) Cubierto: $5.84

v. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 50%

Vl. Licencia para acotamiento de predios baÍdíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta: $8.57

b) Densidad media: $9'27

c) Densidad baja: $9.43

d) Densidad mínima. $9'66

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

lineal: $35.06

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos

determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el:400/o

lx. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l' de este

artículo en los términos previstos por el ordenamiento de construcción'

a) Reparación menor, el: 20o/o

b) Reparación mayor o adaptación, el: 50%

X. Licencias para ocupaciÓn en la vía pública con materiales de construcÉión'

lascualesseotorgaránsiempreycuandoseajustenaloslineamientos
señalados por la dirección de obras públicas y desarrollo urbano por metro

cuadrado, Por día: $3.50

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la direcciÓn de

obras públicas y clesarrollo urbano, por metro cúbico $5'84 
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Xll. Licencias provisionales de construcc¡ón, sobre el importe Ce los derechos

que se determinen de acuerdo a la fracción lde este artículo, el 15% adicional'

y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal cie

obras públicas Pueda otorgarse.

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

fracción, de: $4.09 a $128.98

Xlv. Licencias para tejabanes, toldos ahulados y de lámina, previo dictamen de

la dependencia competente, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el 30%

XV. AutorizaciÓn de cambio de proyecto de construcción ya autorizado' se

pagará el 2% del costo de la licencia original, además del pago de las

excedenc¡as o de los ajustes para cada caso en concreto, de acuerdo a lo

establecido en la fracción I del presente Artículo'

XVl. Licencia para colocación de estructuras para antenas de comunicación'

previodictamenporladependenciacompetente'porcadauna:

a)Antena telefónica, repeticlora adosada a una edificación existente (paneles o

platos): $556.40'

b) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante' respetando una

altura máxima de 3 metros sobre el nivel de piso o azotea: $4,166'39

c) Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o mobiliario urbano

(luminaria, Poste, etc.): $5,554.57

d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros de altura

sobre nivel de piso o azolea'. $556'40

e) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o monopolo de

una altura máxima desde el nivel de piso de 35 metros: $8,332'80

f) Antena telefÓnica, repetidora sobre estructura tipo auto soportada de una

alturamáximadesdeniveldepisode30metros:$8'332'80

A las personas físicas o jurídicas que utilicen elementos de camuflaje' para

mitigar el impacto visual que generan este tipo de estructuras de antenas' se

les aplicará un descuento del 107o sobre las tarifas señaladas en la presente

fracción.
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XVll. Licencia o permiso de construcción para la colocación de estructuras y/o

torres de telecomunicación, previo dictamen exped¡do por la Dirección de obras

Públicas, según corresponda, por cada una:

a) Torre con altura máxima de 3 metros sobre el nivel de desplante de la

misma: $17'104'60

b) Torre con altura entre 3.01 metros y 6 metros sobre el nivel de desplante

de la misma: $34'207'99

c) Torres con altura mayo a 6 metros sobre el nivel de desplante de la

misma: $51'308'95

SECCIÓN CUARTA

REGULARIZACIONES DE LOS REGISTROS DE OBRA

Artículo 49.- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la constitución Política

de los Estados Un¡dôs Mexicanos, las regulariZaciones de predios se llevarán

a cabo mediante la aplicación de las disposiciones contenidas en el código

urbano para el Estadó de Jalisco; hecho lo anterior' se autorizarán las licencias

de construcciones que al efecto se soliciten, previo pago del artículo 47 de esta

Ley.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados' de

ningunamaneraimplicarálaregularizacióndelosmismos.

SECCIÓN QUINTA

ALINEAMIENTO, DESIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL E INSPEcCIÓN

Artículo 50.- Los contribuyentes a que se refiere el art.ículo 48 de esta Ley'

pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspecciÓn. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías pÚblicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:
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TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según eltipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $ 4.48

2.- Densidad media:$14.61

3.- Densidad baja: $18.02

4.- Densidad mínima: $43'47

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $26.31

b) Central: $27.45

c) Regional: $28.86

d) Servicios a la industria y comercio: $26'31

2.- Uso turistico:

a) Campestre: $81.26

b) Hotelero densidad alta: $84'83

c) Hotelero densidad media: $80'00

d) Hotelero densidad baja: $91'58

e) Hotelero densidad mínima: $94'79

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $26'31

b) Media, riesgo medio: $26'98

c) Pesada, riesgo alto: $29'04
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4.- Equipamiento Y otros:

a)lnstitucional: $19.59

b) Regional: $19.59

c) Espacios verdes: $19.59

d) Especial: $19.59

e)lnfraestructura: $19.59

ll. Designación de número oficial segÚn el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $ 53.98

2.- Densidad media:$ 74'21

3.- Densidad baja: $ 85.72

4.- Densidad mínima: $152.87

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios Y servicios:

a) Barrial: $ 35.06

b) Central: $ 38.97

c) Regional $ 42-27

d) Servicios a la industria y comercio: $ 35'06

2.- Uso turístico:

a) Campestre: $155.30

b) Hotelero densidad alta: $160'63

c) Hotelero densidad media $172'13
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cl) Hotelero densidad baja: $179.55

e) Hotelero densidad mínima: $176'43

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $ 84.36

b) Media, r¡esgo medio: $ 88.26

c) Pesad'a, riesgo alto: $ 91.17

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional: $ 53.71

b) Regional: $ 52.61

c) Espacios verdes: $ 52.61

d) Especial: $ 52.61

e) lnfraestructura: $ 52.61

lll. lnspeccÍones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 48 de esta ley' aplicado a

construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el: 10%

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado' de:

$7.89 a $ 58.45

Artículo 51.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del propietario

que no excedan de 25 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización elevadas al año, se pagará el2%sobre los derechos de licencias

ypermisoscorrespondientes,incluyendoalineamientoynúmerooficial.

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada. 
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Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y perm¡sos a que se refiere el artículo

48, serán hasta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitante pagará

el 10 % del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de prorroga; n.o

será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la

obra.

SECCIÓN SEXTA

LtcENCtAS DE cAMBIO DE RÉclMEN DE PROPIEDAD Y URBANIzACIÓN

Artículo S2.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen

de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes

mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la licencia

correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $1,691.77

ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta: $1.66

2.- Densidad media:$3.40

3.- Densidad baja: $5.77

4.- Densidad mínima: $6'07

B.- lnmuebles de uso no habitacional
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1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $ 9.27

b) Central: $ 9.43

c) Regional: $ 9.93

d) Servicios a la industria y comercio: $ 9'25

2.- lndustria $23.68

3.- Equipamiento Y otros: $ 4'95

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

a) Densidad alta: $ 14.59

b) Densidad media: $ 24.30

c) Densidad baja: $ 60.79

d) Densidad mínima: $114.35

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $ 121-58

b) Central: S 124'21

c) Regional: $ 131.44

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria: $ 70.63

3.- Equipamiento Y otros: $ 70'65

lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional
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a) Densidad alta: $ 60.79

b) Densidad media: $204'57

c) Densidad baja: $287.19

d) Densidad mínima: $331.05

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $ 335.98

b) Central: $ 372.43

c) Regional: $ 438.18

d) Servicios a la industria y comercio: $ 335.50

2.- lndustria: $ 197.16

3.- Equipamiento Y otros: $ 372.43

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio' para

cada unidad o dePartamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $ 94'97

b) Plurifamiliar vertical: $ 92'54

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $284'85

b) Plurifamiliar vertical: $ 92'54

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $335'98
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b)Plurifamiliarvertical: $321'39

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal: 9542'79

b)Plurifamiliarvertical: $506.36

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $554.86

b) Central: $572.01

c) Regional: $608.45

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $554'86

b) Media, riesgo medio: $572'01

c) Pesada, riesgo alto: $553'17

$554.86

3.- Equipamiento Y otros: $554'86

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría' por cada lote

resultante

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $ 75.40

2.- Densidad media: $226'40

3.- Densidad baja: $408.83

4.- Densidad mínima: $572'01

B.- lnmuebles de uso no hahitacional
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1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $554.86

b) Central: $591.40

c) Regional: $608.45

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria: $438'18

3.: Equipamiento Y otros: $372'43

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $297'09

b)Plurifamiliarvertical: $270'01

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $656'34

b)Plurifamiliarvertical: $608'85

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $878'69

b)Plurifamiliarvertical: $829'98

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar hori2ontal: $1,760'31

b) Plurifamiliar vertical: $1 ,692'11

$554.e8

Vll. AprobaciÓn para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

B.- lnmuebles de uso no habitacional:
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1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $2,298.03

b) Central: $2,434'42

c) Regional: $2,603.93

d) Servicios a la industria y comerc¡o $2,331.14

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

$2,095.42

92,197.70

$2,331.14

3.- Equipamiento Y otros: $2,331'14

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las normas

de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanizaciôn' y sobre el

monto autorizado excepto las de objetivo social' el 1'5o/o

lX. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de

conformidad con lo señalado en el capítulo vll del título noveno del código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada fracciÓn resultante de un predio con superficie hasta de 10'000 m2:

$676.52

b) Por cada fracción resultante de un predio con superficie mayor de 10'000

m2'- $969'31

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanizac¡ón serán hasta por 12

meses, y por cada bimlstre adicional se pagará el lo% del permiso autorizado

como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se haya dado

avisodesuspensióndeobras,encuyocasosetomaráencuentaeltiempono
consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder pÚblico' los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán' por supervisión' el
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1.5% sobre el monto de las obras que deban rcalizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización Particular.

La aportaciÓn que se convenga para servic¡os pÚblicos munic¡pales al

regularizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse

como urbanizaciones de gestión privada'

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras

públicas de carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de

objetivo social o de interés social, de: $63'31 a $233'79

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urba nizada, que cuenten con superficie no mayor a diez mil metros

cuadrados, conforme a lo dispuesto por el capítulo Sexto, del título noveno y el

artículo 266, del código urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen la

infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cada metro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1.-EnelcasodequeelloteSeamenordel,000metroscuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $12.00

2.- Densidad media:$14.20

3.- Densidad baja: $22-02

4.- Densidad mínima: $25.23

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $24.06

b)Central: $25.42

c) Regional: $26'77

d) Servicios a la industria y comercio: $20'96

2.- lndustria: $18.90
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3.- Equipamiento Y otros: $19.38

2.- Enel caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $ 14.20

2.- Densidad media:$ 18.90

3.- Densidad baja: $ 22'80

4.- Densidad mínima: $ 14'44

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $ 32.84

b) Central: $ 34.88

c) Regional: $ 34.88

d) Servicios a la industria y comercio: $ 34'88

2.- lndustria: $ 24.34

3.- Equipamiento Y otros: $ 26.31

XlV.Lascantidadesqueporconceptodepagodederechospor
aprovechamiento de la infraestructura básica ex¡stente en el municipio' han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal' respecto a los preclios

que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad comunal o

ejidal que, siendo escriturados por la comisión Reguladora de la Tenencia de

la Tierra (coRETT) ahora lnstituto Nacional del suelo sustentable (INSUS)o

por el Programa de certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE)y/o Fondo

deApoyoparaNÚcleosAgrariossinRegularizar(FANAR),estényasujetosal
régimen de propiedad privãda, serán reducidas en atención a la superficie del

predio y a su uso establecido o propuesto, previa presentación de su título de

propiedad,dictamendeusodesueloyrecibodepagodelimpuestopredial
según la siguiente tabla de reducciones:

USOSOTROSACIONALUSO HABIT
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BALD¡O

12%

1 0%

CONSTRUIDO

50%

25%

20%

15%

BALDiO

75%

50%

35%

25%

CONSTRUIDO

90%

75%

600/o

50%

SUPERFICIE

0 hasta 200
m2

201 hasta 400

m2

401 hasta 600

m2

601 hasta
1,000 m2

25%

15%

Los contribuyentes que se encuentren en el Supuesto de este artÍculo y al

mismo tiempo pud¡eran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos, de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley' podrán

optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores vêntajas

económicas.

XV. En el perm¡so para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $224'04

b)Plurifamiliarvertical: $157'85

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

$224.04

9202.04

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $304'33
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b)Plurifamiliarvertical $228.92

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal: $408.83

b)Plurifamiliarvertical: $236'06

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $260.40

b) Central: $304-24

c) Regional: $335.98

d) Servicios a la industria y comercio: $245.97

b)M a, ri

c)P

esgo medio:

riesgo alto:

?.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo $192.39

s372.43

$408.83

SECCIÓN SÉPTIMA

SERVICIOS POR OBRA

3.- Eq ipamiento Y otros: $304.24

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que

a continuaciÓn se mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente

los derechos correspondientes conforme a la siguiente:
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TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas, por

metro cuadrado: $2.37

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, pot metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.- Empedrado o Terracería: $34.49

2.- Asfalto: $ 59.37

3.- Adoquín: $ 80.20

4.- Concreto Hidráulico: $ 124'49

b) Por toma larga, (más de tres metros):

1.- Empedrado o Terracería: $ 35'32

2.- Asfalto: I9274

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico: $224-03

$118.50

c) Otros usos Por metro lineal:

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto: $ 83.19

3.- Adoquín: $ 84.71

$ ss.¡z
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4.- Concreto Hidráulico: $146.79

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo

al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el pêrmiso, o de la

persona responsable de la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que sol¡citen autorizaciÓn o pretendan llevar

a cabo obras de infraestructura, equipamiento urbano o construcciones de

infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho

TARIFA

a) comunicac¡ón (telefonía, televisión por cable, internet, etc.): $12'09

b) Conducción eléctrica: $ 126.82

c) conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $174.71

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc'): $23'94

b) Conducción eléctrica: $16.77

3.- Por el permiso para la construcc¡ón de registros o túneles de servicio

Un tanto del valor comercial delterreno utilizado

4.-Porla autorización para la instalaciÓn de casetas telefónicas previo dictamen

de la dependencia competente, por cada una:

a) En zona restringida: $769'95

b) En zona denominada primer cuadro: $661'29
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c) En zona denominada segundo cuadro

d) En zona Periférica

$439.32

9329.72

Para los efectos de este numeral se considercrála clasificacién de las zonas

establecidas de acuerdo a los Reglamentos municipales de san lgnacio cerro

Gordo, mismos que forman parte ¡ntegral de la presente Ley'

5.-Servicios s¡milares no previstos en este artículo, por metro cuadrado:

$451.50

SECCIÓN OCTAVA

DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD

$267.90

Artículo 54.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que se mencionan en este capítulo pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una

a) En cementerios municipales: $180'23

b) En cementerios concesionados a particulares:

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones Prematuras, de:

b) De restos áridos: $127 '89

$2,009.70 a$2,240-06
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lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de: $492'91

a $1,941 .39

lV. Traslado de cadáveres fuera del municipio, por cada uno: $ 193'36

previo dictamen socioeconómico realizado por el DIF municipal, las cuotas

señaladas en las fracciones I y lV del presente artículo podrán ser reducidas

hasta en un 1OO% cuando se trate de personas cuya situación económica no

les permita rcalizat el pago las mismas'

SECCIÓN NOVENA

DERECHOS POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE'

TRANSFERENç¡A, òeFlnÀcloN, TRATAMIENT9 Y DlSPoSlclÓN FINAL

DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

Artículo 55.- Se causará el pago de los derechos por la prestación del servicio

de recolección, transporte, transferencia, separación, tratamiento y disposición

final de los residuos sólidos urbanos que se generen en las edificaciones de

uso habitacional, aSí como los establecimientos comerciales y de Servicio del

se causará el pago de este derecho a las personas fís¡cas o morales que

entreguen o depositen residuos de cualquier tipo, excluyendo los peligrosos'

p.r" ,, transferencia, separación tratamiento y disposición final'

Artículo 56.- Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores de

edificaciones de uso habitacional, así como lo establecimientos comerciales y

deservicios,quenoseangrandesgeneradoresderesiduosdemanejo

munlclplo

especial

Artículo 57.-Parael pago de estos derechos se establecen las siguientes tarifas

mensuales:

79



GOBIERNO
DE ]ALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DictanrendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporetRlthlU}fi.
Gordo, Jalisco, que tienefJiãojeio ãptoour su Lev de lngresos p"FeùçgtçBÉßf€lÂ026' l"f"l"j

1i85/LX|V.

l. Para edificaciones de uso habitacional considerando los siguientes

estratos soc¡oeconómicos:

Bajo: $ 46.08

Medio: $ 65.85

Alto: $ 85.57

ll. Para establecimientos comerciales o de Servicios:

a) Por contenedor de 5 metros cúbicos: $ 2,716'58

b) Por recipiente de 200 litros: $ 108'66

c) Por kilogramo: 92.26

d) Por metro cúbico: $543'32

Artículo 58.- Se establecen los siguientes incentivos fiscales:

l.El_%dedescuentoenlastarifasporelpagodelaanualidad
. adelantada.

ll. Por la separación o el manejo sustentable de los residuos, que se vea

reflejado en la disminución de residuos que se recolecten, lo cual se

determinará en el Reglamento municipal en la materia'

lll. Por la implementación de sistemas que representen eficiencia o

reducción de costos en la prestación de servicios, lo cual se determinará

en el Reglamento municipal en la materia'

Artículo 5g.- Los montos recaudados por los derechos por la recolección,

transporte, transferencia, separación, tratamiento y disposiciÓn final de los

¡.esiduos sólidos urbanos, deberán destinarse única y exclusivamente a

financiar la prestación de estos servicios'

Estos derechos podrán ser recaudados directamente por fideicomisos públicos'

fondos ambientales u organismos públicos descentralizados' conformados por

el municipio o mediante asociaciones intermunicipales'

SECCIÓN DÉCIMA
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AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Las cuotas y tarifas por los Servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado'

tratamiento y d¡sposición final de las aguas res¡duales para ei ejercicio fiscal

2024 en el municipio de san lgnacio cerro Gordo, Jalisco; correspondientes a

esta sección, serán determinadas conforme a lo establecido en elArtículo 101-

bis de la Ley del Agüa para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 60.-euienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios de

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

reliduales que el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

Municipio de San lgnacio Cerro Gordo, Jalisco(SAPASSICG) proporciona' bien

porque reciban todos o alguno de ellos o porque por elfrente de los inmuebles

que usen o posean bajo cualquier título, estén instaladas redes de agua potable

o alcantarillado, cubr¡rán las cuotas y tarifas mensuales establecida en este

instrumento.

Artículo 61.- Los servicios que el SAPASSICG proporciona, deberán de

Sujetarse al régimen de servicio medido, y en tanto no Se instale el medidor' al

relimen de cu¡ota fija, mismos que se consignan en el Reglamento para la

prãstación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del

municipio.

Artículo 62.- Son usos correspondientes a la prestación de los servicios de agua

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

residuales a que se refiere esta Sección, los siguientes:

l. Habitacional;

ll. Mixto comercial;

lll. Mixto rural;

lV. lndustrial;

V. Comercial;

Vl. Servicios de hotelería; Y
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vll. En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos

En el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable'

alcantarillado y saneamiento del municipio, se detallan sus características y la

connotación de sus conceptos.

Artículo 63.- Los usuarios deberán realizar el pago dentro de los primeros diez

días del mes o facturación por el uso de los servicios correspondientes,

conforme a lo establecido en el Reglamento para la prestación de los $ervicios

de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio.

Artículo 64.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en

el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado

y sanãamiento del Municipio de San lgnacio Cerro Gordo, Jalisco y serán:

Habitacional:

Mínima

Genérica

Alta

No Habitacional:

Secos

Alta

lntensiva

Artículo 65.- Las tarifas por el sum¡n¡stro de agua potable bajo el régimen de

servicio medido en la cabecera municipal, se basan en la clasificación

establecida en el Reglamento para la prestación de los servicios de agua

potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de san lgnacio cerro

Gordo, Jalisco Y serán:

Habitacional:
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cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3, se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 11 a 20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

en adelante

Mixto rural:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De13a20m3

De21a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en
' adelante

Mixto comercial
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cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De13a20m3

De21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

Comercial:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De13a20m3

De21a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

EnlnstitucíonesPúblicasoqueprestenserviciospúblicos.

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cÚbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:
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De13a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

Servicios de hotelería:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa báSica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De21a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

lndustrial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3
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De21a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

Artículo 66.-Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

condominio, tenga una sola toma de agua y una sola descarga de aguas

residuales, cada usuario pagará una cuota fija, o proporcional si se tiene

medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficina' o local

que posean, incluyendo el servicio administrativo y áreas de uso común, de

acuerdo a las condiciones que contractualmente se establezcan'

Artículo 67.- En la cabecera municipal y en las localidades, los predios baldíos

pagarán mensualmente la tarifa base de servicio medido para usuarios de tipo

Habitacional.

Artículo 68.- Quienes Se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los

derechos que correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción'

operación y mantenimiento de infraestructura para el Saneamiento de aguas

residuales

Para el control y reg¡stro diferenciado de este derecho, el SAPASSICG debe

abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección' La cuenta

bancaria Será exclus¡va para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan

Artículo 69.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado, pagarán adicionalmente el 3% sobre la

cantiãad que resulte de sumar la tarifa de agua, más la cantidad que resulte del

200/o potconcepto del saneamiento referido en artículo anterior, cuyo producto

será destinado a la infraestructura, aSí como al mantenimiento de las redes de

agua potable y alcantarillado existentes'
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Para el control y registro diferenciado de este derecho, el SAPASSICG debe

abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elecciÓn. La cuenta

bancaria Será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan.

Artículo 70.- En la cabecera municipal y en las delegaciones, cuando existan

propietarios o poseedores de predios o inmuebles destinados a uso

habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la

proporcionada por el SAPASSICG, pero que hagan uso del servicio de

alcantarillado, cubrirán el 30% del régimen de cuota fija que resulte aplicable de

acuerdo a la clasificación establecida en este instrumento.

Artículo 71.- Ên la cabecera municipal y en las delegaciones, cuando existan

propietarios o poseedores de predios o inmuebles para uso diferente al

Habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la

proporcionada por el sAPASSICG, pero que hagan uso del servicio de

alcantarillado, cubrirán el 30% de lo que resulte de multiplicar el volumen

extraído reportado a la Comisión Nacional del Agua, por la tarifa

correspondiente a servicio medido, de acuerdo a la clasificación establecida en

este instrumento.

Artículo 72.-Losusuarios de los servicios que efectúen el pago correspondiente

al año 2026 en una Sola exhibición, Se les concederán los siguientes

descuentos:

Si efectúan el pago antes del día 1'de febrero del año2026, el15%'

si efectúan el pago antes del día 1' de abril del año 2026, el 5%.

El descuento se aplicará a los meses que efectivamente se paguen por

anticipado.

Artículo 73.- Alos usuarios de los servicios de uso Habitacional' que acrediten

con base en lo dispuesto en el Reglamento para la prestación de los servicios

de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio, tener la calidad de

pensionados, jubilados, o personas con discapacidad, personas viudas o que

tengan 60 años o más, serán beneficiados con un subsidio del 50% de las

tariias por uso de los servicios que en esta Sección se señalan, siempre y

cuando estén al corriente en sus pagos y sean poseedores o dueños del

inmueble de qr.re se trate y residan en él'
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Tratándose de usuarios a los que el Suministro de agua potable se administra

bajo el régimen de servicio medido, gozaránde este beneficio siempre y cuando

no excedan de 10 m3 su consumo mensual, además de acreditar los requisitos

establecidos en el párrafo anterior'

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo inmueble'

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a máS de un beneficio'

sólo se otorgará el de mayor cuantía.

ArtÍculo 74.-Las lnstituciones consideradas de beneficencia social' en los

términos de las leyes en la materia, serán beneficiadas con un subsidio del 50%

de las tarifas por el uso de los servicios, Siempre y cuando estén al corriente en

sus pagos y previa peticiÓn expresa de estas'

Artículo 75.- Por derecho de infraestructura de agua potable, alcantarillado y

Saneamiento para la incorporación de nuevas urbanizaciones, conjuntos

habitacionales, desarrollos industriales y comerciales, o por la conexión de

predios ya urbanizados, que demanden los servicios, pagarán una contribución

especiaipor cada litro por segundo requerido por cada unidad de consumo, de

acuerdo a las siguientes características:

Con un volumen máximo de consumo mensual autor¡zado de 17 m3' los predios

que:

No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda, establecimiento

u oficina, o La superficie de la construcción no rebase los 60m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas, en condominio

vertical, la superficie a considerar será la habitable'

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie máxima del predio

a considerar será de 200 m2, ola superficie construida no sea mayor a 100 m2'

con un volumen máximo de const¡mo mensualautorizado de 33 m3, los predios

que:

cuenten con ¡nfraestructura hidráulica dentro de la vivienda. establecimiento u

oficina, o

Lasuperficiedelaconstrucciónseasuper¡oralos60m2.

para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en co

(departamentos),lasuperficieaconsiderarSerálahabitable.

ndominio vertical
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En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del predio rebase

los 200 m2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2'

Con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 39 m3' en la

cabecera municipal, los predios que cuenten con ¡nfraestructura hidráulica

interna y tengan:

Una superficie construida mayor a25O m2, o JardÍn con una Superficie Superior

a los 50 m2

Para el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional, en donde el agua

potable sea parte fundamental para el desarrollo de sus actividades, se

realizatâestudio específico para determinar la demanda requerida en litros por

segundo, aplicando la cuota que se determine por cada litro por segundo

demandado.

cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado, se

le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo de la

demanda adicional en litros por segundo, aplicando la cuota que se determine

por cada litro por segundo demandado'

Artículo 76.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de

la autorizada, deberá cubrir el excedente por la cuota que se determine del litro

por segundo, ademáS del costo de las obras e instalaciones complementarias

a que hubiere lugar.

Ariículo 77 .- Porla conexión o reposición de toma de agua potable y/o descarga

de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra y

materiales necesarios para Su instalación, lo siguiente:

Toma de agua:

'foma deTr"'. (Longitud 6 metros)

Toma de"/o" (Longitud 6 metros)

Medidor de T."'.

Medidos de "/o" .

Descarga de drenaje:

Diámetro de 6": (Longitud 6 metros)

Diámetro de 8" (Longitud 6 metros) 
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Diámetro de 10" (Longitud 6 metros)

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y med¡dores que

rebasen las especificaciones establecidas, deberán Ser evaluadas por el

SAPASSICG en el momento de solicitar la conexiÓn'

Artículo 78.- Las cuotas por los siguientes servicios serán:

suspensión o reconexión de cualesquiera de los servicios:

Conexión de toma y/o descargas provisionales:

Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos químicos

Venta de aguas residualtratadas, por cada m3

Venta de agua en bloque, por cada pipa según la capacidad en litros:

Expedición de certificado de factibilidad:

Expedición de constancia de no adeudo:

Artículo 79.- Las cuotas por los siguientes servicios señalados en esta sección,

serán las que apruebe la Comisión Tarifaria. Además, se agregará la tasa del

lmpuesto al Valor Agregado (lVA) para todos los conceptos, excepto al servicio

de agua potable para uso habitacional'

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA

RASTRO

Artículo 80- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la matanza

de cualquier clase de animales Par3 consumo humano, ya sèa dentro del rastro

municipalofueradeél,deberán'obtenerlaautorizacióncorrespondientey
pagar los derechos, conforme a las siguientes:

CUOTAS

L Por la autorización de mahanza de ganado
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a) En el rastro municipal, por æbeza de ganado

1.- Vacuno: $80.04

2.-Terneras: $45.22

3.- Porcinos: $45.22

4.- Ovicaprino y becerros de leche: $19'29

5.- Caballar, mular Y asnal:$19.19

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T'l'F',

por cabezade ganado, Se cobrarâ el50o/o de la tarifa señalada en el inciso a)'

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $80.04

2.- Ganado porcino, por cabeza: $42-54

3.- Ganado ovicaprino, por cabeza" $25'53

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del municipio

a) Ganado vacuno, Pot cabeza: $7.43

b) Ganado porcino, Por cabeza: $7.43

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $7'43

lll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $7'94

b) Ganado Porcino, Por cabeza: $5'90

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $4'36
91



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporanfllHt*H
Gordo, Jalisco, que tiene poiãoj"io optooar su Lev de lngresos paffiifitÉr¡Ë¡ÅO'?G' l"f"¡"j

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

118s/LXIV

b) Ganado porcino, Por cabeza: $4.36

c) Ganado ovicaprino, por cabezai $4'36

d) De pieles que provengan de otros municipios:

1.- De ganado vacuno, por kilogramo: $4'36

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo: $4'36

V. Acarreo de carnes en camiones del municipio:

a) Por cada res, dentro de lã cabecera municipal: $22'27

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal: $42'25

c) Por cada cuarto de res o fracción: $12'06

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal $22.27

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal: $42'25

f) Por cada fracción de cerdo: $14'07

g) Por cada cabra o borrego: $13'27

h) Por cada menudo: $ S'tO

i) Por varilla, por cada fracción de res: $16'61

j) Por cada Piel de res: $ 5'65

k) Por cada Piel de cerdo: $5'65

l) Por cada piel de ganado cabrío: $5'65

m) Por cada kilogramo de cebo: $5'65

Vl. por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado Por el aYuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, Por cabeza: $44'77
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2.- Porcino, Por cabezal

3.- Ovicaprino, Por cabeza

$66.82

$25.54

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $32'02

2.- Ganado porc¡no, por cabeza: $25'54

3.- Embarque y salida de ganado porcino, pot cabezat $25'54

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $25.54

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, pot cabeza: $12'77

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1 .- Ganado vacuno, por cabeza: $16'74

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza: $28'20

f)salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $ 13'41

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $28'20

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario' se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. por uso de las instalaciones de Rastro Municipal para sacrificio de ganado

por personas externas a las pagadas por el H' Ayuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, por cabeza" $41'20

2.- Porcino, Por cabeza" $20.62

3.- Ovicaprino, Por cabeza: $20'62
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Vlll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, por kilogramo: $ 7'67

b) Estiércol, por tonelada: $28.20

lX. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

a) Pavos: $4.85

b) Pollos y gallinas: $4.85

Este derecho se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; Y

X. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados

en este capítulo, por cada uno, de: $29.53 a $1 12'59

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, los horarios de labo¡'es al

igual que las cuotas conespondientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público.

El horario será: De lunes a sábado, de 7:00 a 14'00 horas

SECC¡ÓN DÉCIMO SEGUNDA

REGISTRO CIVIL

Artículo 81.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil'

en los términos de este capítulo, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:
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TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horario normall

a) Matrimonios, cada uno: $321'46

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno $120'01

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $831.53

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $1 
' 
115.43

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: $633'21

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $131 '86

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimon¡al en el matrimonio $235.74

lV. por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación 
.d"

descendientes, así como de matrimonios colectivos, no se pagarán los

derechos a que se refiere este capítulo'

lv. lnscripciÓn y/o traducción de actas de nacimiento, por cada $487 '07

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos' así

como la primera copia certificada delacta de registro de nacimiento'

También estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimientos.

Pai.a los efectos de la aplicación de esta sección, los horarics de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del

público.Elhorarioserádelunesaviernesdeg:00a15:00horas
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SECCIÓN OÉCIMA TERCERA

CERTIFICACIONES

Artículo g2.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una: $68'10

ll. ExpediciÓn de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada uno $68'10

lll. certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

$68.10

Estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimientos.

lV. Extractos de actas, por cada uno: $68'10

V. Certificado de residencia, por cada uno: $67'36

Vl. certificados de residencia para fines de natuialización, regularizaciÓn de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno $212.29

Vll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de: $53'70 a $

287.72

Vlll. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista' sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno, de: $212.77 a $554'97

lx. lX. certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno: $ 97'40

b) En horas inhábiles, por cada uno: $145'93

Xl. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según eltipo de construcción'

por cada uno:
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a) Densidad alta: $31'39

b) Densidad media: $59.78

c) Densidad baja: $64.82

d) Densidad mínima: $73.95

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas' por

cada uno: 9292-24

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $ 122'59

XlV.l Dictámenes de usos y destinos: $1,600'72

XV. Dictamen de lrazo, usos y destinos: $3,228'81

XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6' fracción Vl' de

esta ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 Personas: $ 95.25

b) De más de 250 a 1,000 personas: $122'59

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: 5144'87

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: $144'87

e) De más de 10,000 Personas: $144'87

XVll. De la resolución del divorcio administrativo: $292'24

xvlll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en este capítulo,

causarán derechos, por cada uno: $389'66

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados a þartir del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitudacompañadadelrecibodepagocorrespondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
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SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 83.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dirección o área de catastro que en este capítulo se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Copia de Planos:

a) De manzana, por cada lámina: $126'64 
t

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina: $162'10

c) De plano o fotografía de ortofoto: $255'31

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

construcciones de las localidades que comprendan el municipio: $591'67

I l. Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio" 6111'44

si además se solicita historial, se cobrará por antecedentes adicionales: $55'72

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $55'72

g) Por certificación en copias, por cada hoja: $55'72

d) Por certificación en planos: $113'46

A los pensionados, jubilados, o personas con discapacidad y los que obtengan

algún crédito del lruÊOrunVlT, o de la Dirección de Pensiones del Estado' que

soliciten los servicios señalados en esta fracción serán beneficiados con el 50%

de estímulo fiscal de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $55'72

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple: $55.72

c) lnformes catastrales, por datos técnicos' por cada predio: $113'46

lV. Deslindes catastrales:
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a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1 .- De 1 a 1,000 metros cuadrados: $161'70

2.-De1,000 metros cuadrados en adelante Se cobrará la cantidad anterior' máS

por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $5'96

b) Por la revisión de deslindes de pred¡os rÚsticos:

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados: $274'90

2.-DemáSdelo,00qhasta50,000metroscuadrados:$378.13

3.- De más de 50,000 hasta 1OO,O00 metros $534'32

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en $691'94

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en

predios rústicos, Se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, máS en Su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que deberá realizar estos trabajos'

V.Porcadadictamendevalorpracticadoporeláreadecatastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $534'32

b) De $ 30,000.01 a $ 1',000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior'

más el 2 al millar sobre el excedente a $30,000'00

g) De $1 ',000,000.01 a $5'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior

mes el 1 .6 al millar sobre el excedente a $1'000,000'00'

d)De$5,000,000.01enadelantesecobrarálacantidaddelincisoanteriormás
ui o.a al millar sobre el excedente a $5'000,000'00'

vl. Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo practicado

por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por el área de

catastro: $144.87

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales'

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por las

autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;
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b) Las que estén destinadas a exhib¡rse ante los Tribunales del Trabajo' los

Penales o el Ministerio Público, cuando este actÚe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amParoi

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solic¡tados por el

acreedor alimentista.

e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra' la Federación'

Estado o MuniciPios.

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a

partir del día siguiente de recepción de la solicitud' acompañada del recibo de

pago corresPondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA

SERVIC¡OS PRESTADOS POR LAS AUTORIDADES DE SEGURIDAD

PÚBLICA, TRÁNSIO Y VIALIDAD

Artículo 84.- Es objeto de este derecho los servicios prestados por el Municipio

en materia de seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, de conformidad con lo

;;ril;ri; por esta Ley y demás ordenamientos legales aplicables en la materia'

Artículo 85.- Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que

soliciten y/o utilicen la prestación de los servicios mencionados en el artículo

anterior.
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CUOTA EN
PESOS

$ 463.05

$ 694.58

CONCEPTO
L Por elemento
contratado:
a) por 8 horas
b)por 12 horas

CAPíTULO TERCERO

OTROS DERECHOS

SECCIÓN ÚN¡CE

DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 87.- Los otros servicios que provengan de la autoridad murricipal' que

no contravengan las disposiciones del Convenio de.Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que no estén previstos en este título, Se cobrarán según

el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

I. SE SUPRIME

II. SE SUPRIME

lll. Servicio de poda o tala de árboles'

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno

$1,009.23

$1,849.90

$1,679.45

$3,024.75
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Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública' que

representen un r¡esgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, asÍ como para la infraestructura de los servicios públicos instalados,

prev¡o dictamen de la dependencia respectiva del municipio, el servicio Será

gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo dictamen

forestal de la dependencia respectiva del municipio: $335-12

lV. Por el traslado de pacientes en vehículo oficial, ambulancia' se cobrará un

costo por kilÓmetro recorrido de acuerdo al destino de: $1.96 a $10'84

V. por serv¡cios.contratados para acarreos de agua a establecimientos que no

tengan contratado servicio de agua potable de: $196.70 a$432'75

Artículo 88.- Otros derechos no especificados en este título. $187.32 a $562'02

Vl. Para los efectos de este artículo, Se consideran como horas hábiles' las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

CAPÍTULO CUARTO

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 89.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los derechos señalados en este Título de Derechos, son los que se

perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones:

Vl. Otros no especificados.
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Artículo g0.- Dichos conceptos son accesor¡os de los derechos y participan de

la naturaleza de éstos.

Artículo 91.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos' siempre

que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 10o/o a30o/o.

De igual forma, la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 36'

fracción ll, de este ordenamiento, Se Sancionará de acuerdo con el Reglamento

respectivo y con las cantidades que señale el ayuntamiento, previo acuerdo de

ayuntamiento.

Artículo 92.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los derechos Señalados en el presente

título, será del 1% mensual'

Artículo 93.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (c'P'P'), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México

Artículo 94.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificaciÓn de requerimiento de pago de créditos fiscales' no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal' el 5o/oi Y' 
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b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal' el 8%'

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de derechos conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, por requerim¡entos no Satisfechos dentro de los plazos legales'

de cuyo posterior cumpl¡miento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningÚn caso,

podrán ser condonados total o parc¡almente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del

conven¡o celebrado con el ayuntamiento para la administración y cobro de

diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado.

TÍTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO

DE LOS PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA
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DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE

DOMINIO PRIVADO

ArtÍculo 95.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio privado

pagarán a éste las rentas respect¡vas, de conform¡dad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio privado' por

metro cuadrado, mensualmente, de:

a) Destinados a la venta de productos perecederos, de: $32.59 a$246Í4

b) Destinados a la venta de abarrotes: $30'06 a $226'99

c) Destinados a la venta de carnes en estado natural, de: $32'63 a $389'66

d) Destinados a otros usos, de: $42'77 a $399'41

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado' por

metro cuadrado mensualmente, de:

a) Destinados a la venta de productos perecederos, de: $32'63 a s246'45

b) Destinados a la venta de abarrotes: $32.63 a $389.66

c) Destinados a la venta de carnes en estado natural, de: $32'63 a $389'66

d) Destinados a otros usos, de: $32'63 a 5128'70

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio privado, por metro cuadrado, mensualmente, de $32'63 a9128'43

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente $2'1 4

v. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $32.63 a $78'42

Artículo 96.- El imPorte de los derechos o de los ingresos por las concesiones

de otros bienes mueb les o inmuebles, propiedad del municipio de dominio

privado, no esPecificados en el artículo anterior, será fijado en los
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respectivos, previo acuerdo del ayuntamiento y en los términos del artículo 180

de la Ley de Hacienda MuniciPal.

Artículo 97.-En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio privado, el ayuntamiento se leserva 
la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los productos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos 68, de ésta

ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los interesados'

Artículo 98.- El gasto de luz y fuerza motr¡z de los locales arrendados en bienes

de dominio privado, será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada

ullo, y se acumularâal importe del arrendamiento'

Artículo 99.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominio privado, pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12años, los cuales quedan exentos: $6 16

ll. Uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente' por cada

uno: $129.57

Artículo 100.- El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

Oåì Uun¡cipio de dominio privado, no especiflcado en el artículo anterior' será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

los términos de los reglarnentos municipales respectivos'

Artículo 101.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba el presidente municipal, previo acuerdo del ayuntamiento'

SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS CEMENTERIOS DE DOM¡N¡O PRIVADO

Artículo 102.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a. perpetuidad

o uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio privado parala
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construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las

siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado

a) En primera clase:$966.36

b) En segunda clase: $725-77

c) En tercera clase: $483.17

ll. Gavetas en uso a perpetuidad, por cada una

a) De un dePartamento: $ 5,798.17

b) De dos dePartamentos: $1 1,595'64

lll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado

a) En primera clase:$ 150.00

b) En segunda clase: $ 141-26

c) En tercera clase: $ 104'24

Las personas físicas o jurídicas, con uso a perpetuidad de fosas en los

cementerios municipaes ãe dominio privado, que traspasen el mismo' pagarán

los derechos equivalentes a las cuotas que, por uso temporal quinquenal se

señalan en la fracción lll, de este artículo'

lV. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal

se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

r 18s/LXIV

a) En primera clase:$ 82.80

b) En segunda clase: $ 82'80

c) En tercera clase: $ 82.80

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, las dimensiones de las

en los cementerios municipales de dominio privado, serán las siguientes:

fosas
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1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2'50 metros de largo por 1'20

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1

metro de ancho.

SECCIÓN TERCERA

PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 103.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías'

credenciales y otros medios de identificac¡ón, se causarán y pagarán conforme

a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas imPresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de

domicilio de los mismos, por juego: $72'10

b) Para la inscripciÓn o modificación al registro de contribuyentes, por juego:

$72.10

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $101'78

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja: $ 70'93

e) solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una:

$111.05

f) Para reposic¡ón de licencias, por cada forma: $72'00

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal: $ 88.95

2.- Sociedad conYugal: $ 71'64

3.- Con separaciÓn de bienes: $135'01

h) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma: $ 90.01
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i) Para certificado de no adeudo de cada forma: $ 51'59

No será exped¡do el documento cuando el contribuyente registre adeudos por

concepto de impuestos, derechos, contribuciones especiales y

aprovechamientos, vinculados al predio Sobre el cual solicita el certificado'

j) Para aviso de transmisiones patrimoniales: $53'59

k) Para solicitud de autorización de avalúo, por cada forma: $ 51'52

l) Para solicitud de manifestación de construcción por cada forma: $ 40'75

m) Solicitud de divorcio $ 139.32

n) Ratificación de la solicitud de divorcio: $ 139'32

ñ) Acta de divorcio: $ 139.32

o) Para forma de aviso de subdivisión: $ 53'59

p) Para apertura de cuenta catastral: $53'59

q) Por la forma de orden de sacrificio expedida por el inspector de rastro: $

20.63

ll. calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación:

a) Calcomanías, cada una:$ 54.01

b) Escudos, cada uno: $ 100'23

c) Credenciales, cada una:$ 54-01

d) Números para casa, cada pieza: $ 44'82

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores' cada

uno,de: $24.34a$171.45

lll. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio que en

las mismas se fije, previo acuerdo del ayrrntamiento'

Artículo 104.- Además de los productos señalados en el artículo anterior' el

municipio percibirá los productos provenientes de los siguientes conceptos:

L Depósitos de vehículos, Por día'

a) Camiones:$130.55
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b) Automóviles: $ 99'35

c) Motocicletas: $ 13.51

d) Otros: $ 8.98

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos

propiedad del municipio, además de requerir licencia mun¡cipal, causará un

porcentaje del20o/o sobre el valor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra comÚn y piedra para fabricación de cal'

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

municipio, además de requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentajedel20%Sobreelvalordelproductoextraído;

lV. Por la explotaciÓn de bienes municipales de dominio privado' concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo

de la administraciÓn, según los contratos celebrados por el ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en

el artículo 70 de esta leY;

V. por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro de establecimientos municipales;

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicciÓn municipal;

Vlll. Por proporcionar información en documentos técnicos a solicitudes de

informaciÓn en cumplimiento de la Ley de Transparencia e lnformación PÚblica

del Estado de Jalisco:

a) Copia simple o impresa por cada hoja

b) Hoja cei-tificada

c) Memoria USB de 16 gb:

$ 1.oo

$27.00

$83.2

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD)' por cada uno: $12'00
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Cuando la información se proporc¡one en formatos distintos a los mencionados

en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el equ¡valente al precio

de mercado que corresponda.

De conformidad a la Ley de Transparencia y acceso a la lnformación Pública,

así como la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado

de Jalisco y SuS Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras cosas' con

lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las primeras

20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante'

2. En caso de que el solicitante proporciones el medio o soporte para recibir la

información sol¡citada no se generará costo alguno, de igual manera, no se

cobrará por consultar, efectuar anotaciones, tomar fotos o vídeos.

3. La digitalización de informaciÓn no tendrá costo alguno para el solicitante'

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

información de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo

alguno.

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información, por lo

que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha contratado para

proceder el envío respectivo, exceptuándose el envío mediante plataformas o

medios digitales, incluido el correo electrónico respecto de los cuales de

ninguna manera se cobrará el cobro al efectuãrse a través de dichos medios'

lX. Arrendamiento de maquinariay camiones propiedad municipal por hora:

a) Retroexcavadora de 4 a 7 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

b) Retroexcavadora con martillo hidráulico de I a ',|0 veces el valor diario de la

Llnidad de Medida y Actualización'

c) camiones de volteo el valor diario de una unidad de Medida y ActualizaciÓn

por kilóm'etro recorrido.

d) Moto conformadora de 10 a 20 veces el valor diario de la unidad de Medida

y Actualización.
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Los tiempos y los kilómetros comenzarán a contar a partir del punto de salida

el cual es el patio municipal, mismos que terminarán en el mismo punto de

partida una vez que el equipo regrese a dicho patio'

Vlll. otros productos no especificados en este capítulo.

Artículo 105.- El Municipio percibirá los productos proven¡entes de los

siguientes conceptos:

l. La amortizaciondel capital e ¡ntereses de créditos otorgados por el Municipio,

de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras

inversiones de caPital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, segÚn remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco.

lv. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos no especificados'

TÍTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO PRIMERO

APROVECHAMIENTOS

ArtÍculo 106.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

municipio Percibe Por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor

ll. Multas;

IT2



DictamendeDecreloqueresuelvelasolicitudpresentadaporelAflIlüfi
Gordo, Jalisco, que tiene poiãoj"to ãp.bar su Ley de lngresos pu6ffiifÚÉffi1Â0'?6' Itf"l"j

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

118s/LXIV

lll. Gastos de ejecución; Y

lV. Otros aprovechamientos no espec¡ficados'

Artículo 107.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.

Artículo 108.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificaciÓn.de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización.

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 87o, sin que su importe

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor Gomo

depositario, que impliquen extracción cle bienes:

a) Cuanclo se realicen en la cabecera municipal, el ío/oiY'

b)Cuandoserealicenfueradelacabeceramunicipal,elSTo,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el proced¡fniento, serán

reembolsadosalAyuntamientoporloscontribuyentes'

El cobro de derechos conforme a las tarifas señaladas, en ningÚn caso'

excederá de los siguientes lÍmites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de Medida y

ActualizaciÓn, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales'

decuyoposteriorcumplimientoSederiveelpagoextemporáneode
prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

ActualizaciÓn, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracciÓn de bienes'
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Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso'

podrán ser condonados total o parc¡almente'

En los procedimientos administrativos de ejecuciÓn que realicen las autoridades

estatales, en uso de las faculiades que les hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el ayuntamiento para la administraciÓn y cobro de

diversas contribuc¡ones municipales, se aplicará la tarifa que alefecto establece

el Código Fiscal del Estado.

Artículo 109.- Las sanciones de orden administrativo, que, en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán apl¡cadas con sujeciÓn a lo

dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del EstaCo de

Jalisco, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por violación a la Ley, en mater¡a de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro civil del Estado de Jalisco'

a) Se aplicará una multa de hasta dos veces el valor diario de la Unidad de

Medida y ActualizaciÓn.

ll. Son infracciónes a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales' las que a

continuación se ¡ndican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestaciÓn de servicios: $1'255'10

a $2,209.31

2.-Engiros que se produzcan, transformen, industrialicen' vendan o almacenen

productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos, de: $554'32

a $966.36

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso de: $361 '02 a $1'845'06

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe'

de: $845.55 a $2,314.60

d) por no conserv ar alavista lâ licencia municipal, de: $137 '07 a $187'02

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de: $137'07 "rtu''o"ro
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f) Por pagos extemporáneos por inspecciÓn y vigilancia' supervisión para obras

y servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos, del: 10%

al 30%

g) Por trabajar el g¡ro después del horario autorizado, sin el permiso

ðorrespondiente, por cada hora o fracción, de: $1 ,231.43 a $2,491.89

h) Por violar Sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal'

de: $1 ,384.29 a $2,491.89

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: $41 4'99 a $3'851'21

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorización), de: $1,106'64 a $1,507'02

k) Por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice

labores de inspección y vigilancia, asícomo de supervisión fiscal: $837.79

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos irlcobrables' Se aplicatâ' la

indemnizaciÓn que marca la Ley General de Títulos y operaciones de crédito'

en sus artículos relativos.

m) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,

fuera del término legalmente establecido para el efecto, de $2'209'31 a

$2,853.20

lll. Por violaciones a la Ley.para Regular la venta y consumo de las Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) cuando las infracciones señaladas en la fracción segunda se cometan en los

establecimientos definidos en la Ley par:a Regular la Venta y el consumo de

Bebidas AlcohÓlicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa, de:

$1 3,803.32 a $22,7 51 .35

En el caso de que los montos de la multa señalada en el ¡nciso anterior sean

menores a los determinados en la Ley para Regular la Velrta y el consumo de

Bebidas AlcohÓlicas del Estado'de Jalisco, Se impondrán los mohtos pfevistos

en la misma LeY.

b) De acuerdo alArtículo 49 del Reglamento sobre venta y consumo de bebidas

alcohólicas del municipio en los casos de reincidenc¡a se sancionarán aplicando

doble multa de la que se hubiere impuesto con anterio.ridad y en su caso se
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procederá a la clausura del establecimiento, ya sea temporal o definitiva' segÚn

ia gravedad de la infracción y conforme a lo dispuesto en el artículo 48 del

reglamento antes mencionado.

c) De acuerdo a lo establecido en el artículo 50 del Reglamento sobre venta y

consumo de bebidas alcohól¡cas del municipio se impondrá multa de'2 a 5

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actual¡zación, a quien incurra en

la falta prevista en la fracción I del artículo 35 del Reglamento antes

mencionado.

d) De acuerdo a lo establecido en el artículo 51 del Reglamento sobre venta y

censumo de bebidas alcohólicas del municip¡o se impondrá multa de 5 a 100

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a quienes

incumplan la obligación prevista en la fracción ll del artículo 35 del reglamento

antes mencionado.

e) De acuerdo a lo establecido en el artículo 52 del Reglamento sobre venta y

consumo de bebidas alcohólicas del municipio se impondrá multa de 30 a 200

veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización y en su caso la

suspensión temporal para la venta y consumo de bebidas alcohólicas hasta por

10 días, a quienes incumplan las obligaciones previstas en la fracción lll del

artículo 35 o incurran en alguno de los supuestos prohibidos en las fracciones

ll a la Xll del artÍculo 36 del reglamento antes mencionado.

f) De acuerdo a lo establecido en el artículo 53 del Reglamento sobre venta y

consumo de bebidas alcohólicas del municipio se impondrá una multa de 30 a

150 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y la clausura

temporal del establecimiento en tanto no se realicen los trámites

correspondientes, a quienes expendan al pÚblico bebidas alcohÓlicas Sin contar

con la licencia resPectiva.

g) De acuerdo a lo establecido en el artículo 54 del Reglamento sobre venta y

consumo de bebidas alcohólicas del municipio se impondrá multa de 100 a 350

veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización y en su caso, la

revocación de la licencia, a quienes vendan bebidas alcohólicas que estén

adulterada, contaminadas o alteradas, en los térnrinos de la fracción I del

artículo 36 del reglamento antes mencionado'

h) De acuerdo a lo establecido en el artículo 55 del Reglamento sobre venta y

consumo de bebidas alcohólicas del municipio se impondrá multa de 30 a 200

veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización y en su caso la

t16
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revocación de la licencia o permiso, al dueño o encargado del establecimiento

que:

1.- lmpida o dificulte a las autoridades encargadas la inspección- del

establecimietrto.

2.- Altere, arrende o enajene la licencia u opere con giro distinto al autorizado

en la misma.

3.- Permitan juegos y apuestas prohibidos por la ley'

4.-Suministren datos falsos a las autoridades para el otorgamiento de la

licencia.

i)A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en contravención

a los programas de prevención de acc¡dentes aplicables en el local, cuando así

lo establezcan los reglamentos municipales (Conductor designado, taxi Seguro'

control de salida con alcoholímetro)

j) A quien venda, sum¡n¡stre o perm¡ta el consumo de bebidas alcohólicas fuera

del local del establecimiento se le Sancionará con multa de 35 a 350 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn'

k) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley' segÚn

corresponda, se le sancionará con multa de: 1,440 a 2,800 veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización'

l) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos

específicos de consumo o les venda o suministre bebidas alcohólicas' se le

sancionará con multa de:1,440 a 2,800 veces el valor diario de la unidad de

Medida y Actualización.

lV. Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, Por cabeza: $677.03

b) Por vender carne no apta para el consurno humano además del decomiso

correspondiente una multa, de: $1,658'97 a $2'685'76

c) Por matar más ganado delque se autorice en los permisos correspondientes'

por cabeza, de $221.14 a $300'05

tt7



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelRflrldtUtF
Gordo, Jalisco, que tiene d;;bj"t";t.bar su'Lev de lngresos paFÉi+eilfitÉre1Â0'?6' l"f"l"¡

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

118siLXlV

d) Por falta de resello, por cabeza, de: $192'88 a $269'85

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de: $552'36 a $1'010'21

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentaciÖn que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: $413-22 a $654'64

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de: $1,658.01 a$2,513-32

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del rastro

y no ," corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados'

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo de: $1'658'97 a

$2,514.30

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no Sean del municipio y no

tengan concesión del ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo, de:

$193.86 a $302.96

V. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcc¡ón Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $98.40 a $118'85

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías

en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de: $111.70 a8240-61

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas, de:

$99.35 a $185.10

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre

tránsito de personas y vehículos, de: $221 '14 a $451 '01

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $ 79'49

f) Por iniciar construcciones o reconstrucciones sin haber tramitado

previamente el permiso respectivo, de uno a tres tantos del importe del permiso;

g) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera de

las actividades señaladas en los artículos 48 al 53 de esta ley' se sancionará a

los infractores con el importe de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas;

118



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporelA'Ütlü+F
Gordo, Jalisco, que tiene porobjeto aprobar su'Ley de lngresos pa6É+4fi\füÉßf€lÂ026' l"f"l"J

1185/LX|V.

Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de Seguridad'h)
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

de: $1,932.73 a$2,313.62

i) Por rcalizil construcciones en condiciones diferentes a los planos

autorizados, de: $165.61 a $302.96

j) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Urbano

para et Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el valor diario de

la Unidad de Medida y Actualización;

k) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida el libre tránsito o estac¡onamiento de vehículos en las banquetas o en el

"rioyo 
de la calle por metro cuadrado invadido, de: $106.61 a $236'70

l) Por falta de alineamiento, lo que equivale al costo del permiso;

m) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas' de: $165'42 a

$308.15

n) Por falta de número oficial, de: $165'42 a $308'15

ñ) Por falta de acotamiento y bardado, por metro lineal: $ 167.55

o) La invasiÓn de construcciones en la vía pública y de limitaciones de dominio

se sancionará con multa por el doble del valor comerc¡al del terreno invadido y

la demolición de las propias construcciones:

p) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal y sin perjuicio de las

sanciones establecidas en otros ordenamientos: $1'385'26 a $4'010'60

Vl. Violaciones al Bando de policía y Buen Gobierno y a la Ley de Moviliciad y

Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona

correspondiente, o en Su caso, calificadores y recaudadores adscritos al ârea

competente; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

municipal con multa, de uno a quinie¡tos veces el valor cliario de la unidad de

Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas'

trg
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b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de Movilidad

y Transporte del Estado de Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el ayuntamiento'

se estará a lo que Se estable zca en el convenio respect¡Vo que Suscriba la

autoridad municipal con el Gobierno del Estado'

c) SE SUPRIME

d) Por violaciÓn a los horarios establecidos en materia de espectáculos Y por

concepto de variación de horarios y presentaciÓn de.artistas:

1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de

su sueldo, del: 10% al3O%

2.-Porventa de boletaje sin sello de la sección de supervisiÓn de espectáculos'

de $221.14 a $1 ,339-47

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de $221'14 a

$1,339.47

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagarâde uno a tres tantos delvalor de los

boletos correspondientes al mismo.

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de: 8221'14 a

$1,339.47

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de: $1,106'64 a $1 ,339'47

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares, cines con

funciones para adultos, por persona, de: $828'03 a $1 '507 '02

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas' en

ion". habitacionales, de: $1 ,106.64 a $1 ,932'73

h) Por permitir que transiten animales en la vía pública y canina que no porten

su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1 . Ganado mayor, por cabeza, de: $30'20 a $1 17'8s

2. Ganado menor, por cabeza, de: $30'20 a $117'88
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3. Caninos, por cada uno, de: $30.20 a $182.16

i) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estac¡onen

permanentemente o por talleres que se instalen en las mismas, segÚn la

importancia de la zona urbana de que se trate, diariamente, por metro cuadrado'

de: $55.51 a $382.83

j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada' se

cobrará una sanciÓn del 1 0% al30%, sobre la garantía establecida en el inciso

c), de la fracción V, del artículo 6 de esta ley'

vll. sanciones por violaciones al uso y aprovecham¡ento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de:$275.70 a $1 ,341.42

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada' de: $140'30 a

$303.94

c) Por extraer agua de las redes de distriþución, sin la autorización

correspondiente:

1.- Al ser detectados, de: $552.36 a $937'13

2.- Por reincidencia, de: $1,106.64 a $1,681'38

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

albercas sin autorización, de: $416.95 a $939'08

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades pr¡vadas,

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros desechos orgán¡cos, an¡males muertos y follajes, de:

$413.04 a $2,680.87

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o pel¡gro para

la salud, de: $1,395.99 a $5,369'57

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas'

contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura' de:

$1,588.84 a$7,747'48
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f) Por no cubr¡r los derechos del Servicio del agua por más de un bimestre' se

podrá realizat la suspensión total del servicio y/o la cancelación de la5

descargas, debiendo cubrir el usuario en forma anticipada, los gastos que

originen las cancelaciones o suspensiones y posterior regularización de

acùerdo a los siguientes valores y en proporción al trabajo efectuado:

Por regularizaciÓn: $508.51

En caso de violaciones a las suspensiones y/o cancelaciones, por parte del

usuar¡o, la autoridad competente volverá a efectuar las suspensiones y/o

cancelaciones correspondientes, en cada ocasiÓn, el usuario deberá cubrir el

importe de la regularización correspondiente, además de una sanción de cinco

a veinte veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualizacion.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en

peligro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el

uguã d"t subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorizac¡ón a las redes de los Servic¡os y que motiven inspección

de carácter técnico por personal de la dependencia que preste el servicio, se

impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos realizados y la gravedad

de los daños causados.

t-a anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su

caso, según la estimación técnica que alefecto se realice, pudiendo la autoridad

clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de

autorizar el servicio de agua'

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que

implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente de

entre uno a cinco veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización'

según la gravedad del caso, debiendo además pagar las diferencias que

resulten, asícomo los recargos de los últimos cinco años, en su caso'

i) sanciones a los usuarios de acuerdo al reglamento para la prestación de

servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio:

1.- De acuerdo a lo establecido en la Fracción V del artículo 123 del Reglamento

para la prestación de servicios delAgua Potable, Alcantarillado y Saneamiento

del municipio se impondrá una multa de una a quinientas veces el valor diario

de la unidad de Medida y ActualizaciÓn o arresto administrativo hasta por treinta

y seis horas, atendiendo a la gravedad y circunstancias de la infracción'
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Vlll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección civil del

Estado y sus Reglamentos, el municipio percibirá los ingresos por concepto de

las multas derivadas de las Sanc¡ones que se impongan en los términos de la

propia Ley Y sus Reglamentos.

lX. Violaciones al Reglamento de servicio Público de Estacionamientos:

a) Por omitir el pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo para

estacionómetro: $65.35

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por

estacionómetro. $185.10

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierto por

estacionómetro: $ 103.25

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo: $103'25

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionómetro,

sin perjuicio del ejercicio de la acc¡ón penal correspondiente, cuando se

sorprenda en flagrancia al infractor: $185'10

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en lavía pública' sin

la autorización de la autoridad municipal correspondiente: $187 '02

g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por

estacionómetro con material de obra de construcción y puestos ambulantes:

$388.70

X. Multa de acuerdo a la violación al Reglamento Municipalde caminos Rurales

de S0 a 2Oo veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en

caminos que son de jurisdicción municipal, en caso de reincidencia la multa

equivaldrá a 400 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actuallzación'

Xl. Multas de acuerdo a las violaciones del reglamento de Ecología del

municipio que no contravengan las disposiciones estatales )'federales de 2 a

5000 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización'

Artículo 1 10.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles' contraviniendo

lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal en vigor' se les

sancionará con una multa, de: $829'01 a $1 ,707 '69

Artículo 111.- Por violaciones a la Ley de GestiÓn lntegral cle los Residuos del

EstadodeJalisco,seaplicaránlassiguientessanciones:
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a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;

20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos

en la ley;

20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizaciôn'

d) Por carecer del registro establecido en la ley;

20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley;

20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

f) Ar.rojar a la vía pÚblica animales muertos o parte de ellos;

20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización'

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos

peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Ëstado y en

los demás ordenamientos legales o normativos aplicables; de 20 a 5'000 veces

el valor diario de la unidad de Medida y ActualizaciÓn.

i) Por depositar en los recipientes de alnracenamiento de uso público o privado

residuos que contengan Sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o

aquellos que despidan olores desagradables: de 5,001 a 10,000 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualizacion'

j) Por rcalizatr la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

normatividad vi$ente: de 5,001 a 10,000 veces el valordiario de la unicad de

Medida y Actualización.
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k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos: de 10,001 a 15,000 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion'

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental' áreas

naturales protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y otros

lugares no autorizados; de 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la Unidad

de Medida Y ActualizaciÓn'

m) Por establecer sitios de disposiciÓn final de residuos sólidos urbanos o de

manejo e.special en lugares no autorizados; de 10,001 a 15'000 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización'

rr) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con

contenidos líquidos o de materta orgánica que excedan los máximos permitidos

por las normas oficiales mexicanas; de 10,001 a 15,000 veces el valor diario de

la Unidad de Medida y Actualización.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir con

las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicatras y las normas

ambientales estatales en esta materia; de 10,001 a 15,000 veces el valor diario

de la Uniclad de Medida y Actualizacion'

p) Por la incineraciÓn de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

en las disposiciones legales correspondientes, y sin el periniso de las

autoridades competentes; 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.

q) Por la dilución o mezcla de residuos sÓlidos urbanos o cle nranejo especial

con líquidos para Su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo

de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y de 15,001 a 20,000 veces

el valor diario de la unidad de Medida y Actualización.

Artículo 112.- por violaciones a la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico de

acuerdo al artículo 146, fracción ll de: 20 a 20,000 veces el valor diario de la

Unidad de Medida Y Actualización'

Altículo 113.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley' demás

Leves y ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los

artículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con

una multa, de: $554.32a$1,761'30
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Artículo 114.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

Municipio percibe Por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;

Vl. Otros aprovechamientos no especificados

Artículo 1 15.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (c'P.P')' del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 116.- Las personas físicas o jurídicas que causen daños a bienes

municipales, cubrirán una indemnización a favor del Municipio, de acuerdo al

peritaje correspondiente de conformidad a la siguiente:

TARIFA

l'-Dañoscausadosamobiliariodealumbradopúblico:

1.- Focos, de: $185'21 a$824'12

2.- Postes de concreto, de: $3,238.56 a $6,699'98

3.- Postes metálicos, de: $2,909'05 a 
.$20,271'56

4= Brazos metálicos, de: $834.31 a $1,298'19

5.- Cables por metro lineal, de: $19'54 a $52'67

6.- Anclas, de: $1'058'61 a $1'592'16

7.- Otros no especificados, de acuerdo a resultado de peritaje emitido por la

autoridad correspclndiente en casos especiales, de: $21.23 a $33,984'18

TíTULO SÉPTIMO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS
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cAPiTULo Út¡lco

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS

PARAMUNICIPALES

Artículo 117 .- ElMunicipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios'

de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que conforman el

sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de producción y/o

comercialización, provenientes de los siguientes conceptos'

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central

TÍTULO OCTAVO

PART¡CIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO PRIMERO

DELASPARTIGIPAGIoNESFEDERALESYESTATALES

Artículo 118.- Las participaciones federales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respect¡vos y en la Legislación Fiscal de la Federación'

Artículo 119.- Las participaciones estatales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado.

CAPíTULO SEGUNDO

DE LAS APORTACIONES FEDERALES
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Artículo 120.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes fondos,

le correspondan al Municipio, se perc¡birán en los términos que establezcan' el

Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y los

conven ios respectivos.

TITULO NOVENO

DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS

Artículo 121.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l.Donativos,herenciasylegadosafavordelMunicipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales' asÍcomo de

lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras

y servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lv. otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

TÍTULO DÉCIMO

INGRESOS DERIVADOS DE FINANC¡AMIENTOS

Artículo 122.- El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley

de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios

y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio para el

Ejercicio Fiscal 2026.

TRANSITORIOS
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PRIMERO. - La presente ley comenzatá a surtir sus efectos a parT-g:|.9ía

prirnero de enero del año 2026, previa su publicación en el Periódico oficial "El

Ëstado de Jalisco".

SEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los avisos

traslativos de dominio de regularizaciones de la comisión para la

RegularizaciÓn de la Tenencia de la Tierra (coRETT)ahora lnstituto Nacional

del Suelo Sustentable (INSUS), del Programa de CertificaciÓn de Derechos

Ejidales (PROCEDE)y/o FANAR o de la Comisión Especial Transitoria para la

Regularización de Fraccionamientos o Asentamientos lrregulares en Predios de

erogieoao Privada en el Municipio, mediante los Decretos 16664, 19580 y

2OgiO, emitidos por el Congreso del Estado de Jalisco, el avalÚo a que se

refiere el artículo 11g fracción l, de la Ley de Hacienda Municipal y el artículo

81 fracción l, de la Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco'

TERCERO. - Cuando en otras leyes se haga referencia alTesorero' Tesorería'

Ayuntamiento y secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se

refieren al encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal' al

órgano de gobierno del mun¡cipio y al servidor público encargado de !a

Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los

reglamentos corresPond ientes.

cUARTo. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

fVlunicipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiliarias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los valores

unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el ejercicio

fiscal 2026,a falta de éstos, se prorrogará la aplicación de los valores vigentes'

QUINTO. - Las autoridades mun¡c¡pales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco respecto a la aplicacién de las sanciones y los límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de

eliminar la discrecionalidad en su aplicación'
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SEXTO.- Una vez que el Ayuntamiento reciba las propuestas de tarifas de parte

del Consejo Tarifario del Municipio, para el Ejercicio 2026, se enviarán al

Congreso del Estado en alcance de lo previsto en el presente decreto de

confcrmiclad al artículo 101 bis de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y

sus Municipios.

En tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto en los os 51 y 10"1 bis Ce

la Ley del Agua para el Estado y sus Municipios al proceso cie

aprobaciólt de las tarifas aplicables a los servicios del ismo operador del

Agua y Alcantariilado del Municipio, se tenci como vigentes las

fueron debidamente

ados.
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ANEXO C

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco; a la fecha cle su aprobac¡ón

"2025,4ño de la Eliminacién de la Transmisión Materno lnfantil de

E nfermedades I nfecciosas".

SALA DE SESIONES DEL H. CO RESO DEL ESTADO DE JALISCO

COMISIÓN DE HACI DAY ESTOS

Dip. Laura Gab Cárdenas Rodríguez

Presidenta
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Erip. Tonantzin Elusay Cárdenas Dip.
Méndez

Vocal

Dip. n

Jáuregui
Vocal

Dip. José GuadaluPe Buenrostro
Ma nez

Dip. Emma Puerto
c

Vocal

Dip. Mónica Paola Magaña
Mendoza

Vocal

s

Dip. J isT o Bastidas Dip. Claudia Murguía Torres
Vocal

Dip. Adriana Medina Ortiz Dip. Miguel de la Rosa Figueroa
Vocal

La presente hoja de firmas corresponce al Dictamen de Decreto gue aprueba la Ley de lngresos del

Municipio de San lgnacio Cerro Goido, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026' Infolej 'l 185/LXIV'
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